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PARTE OFICIAL.

1 . ª  s e c c i ó n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal F amilia con tinú an  en 
esta corte sin novedad en su im p ortan te  

salud.

G U A R D A -C O ST A S.

La escampavía M osca , de la c u a r ta  división, 
a p rehend ió  en  la costa S u r  de Mallorca y  p un to  
l lamado Isla den Salas 21 bu ltos  de tabaco ,  3 cajas 
de c igarros y  6 fardos de ropa el dia 1.° del actual.

Las nom bradas  Culebra y M orena , de la segunda, 
y  el falucho Pimiento, de la te rce ra  , apresa ron  el 7 
dos ba rqu il las  y  u n  laúd en aguas  de Clmllera y  
de Manchis tic con. 45 fardos de tabaco v géneros.

2.ª s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

SE C R E T A R IA  G E N E R A L  D E L CONSEJO R EAL.

REALES DECRETOS.

D oñ a  Is a b e l  II por  la gracia de  Dios y  la Cons
ti tución de la Monarquía española R eina  de las E s -  
pañas. A todos los que  las p resen tes  v ieren  y e n 
t e n d ie re n ,  y  á qu ienes  toca su  observancia  y  c u m 
plim ien to ,  sabed que  hemos venido en d ecre ta r  lo 
siguiente :

En el pleito que  an te  Mi Consejo Real pende  en 
p r im e ra  y  única  in s tan c ia , e n tr e  p a r le s ,  de la una 
la dirección de la compañía del Canal de Castilla, y 
en  su  rep resen tac ión  el l icenciado D. Manuel Pé
rez  H e rn án d e z ,  d e m a n d an te ;  y de la otra Mi Fis
cal en  defensa de la Administración del Estado, d e 
m andada , sobre  q u e  se exima del pago de la con
t r ib u c ió n  de inm ueb les  á la referida  compañía por 
las tincas y  establecimientos que posee e n  la línea 
del Canal como dependientes  de él ó destinadas á 
su explotación, y  por los te r re n o s  del cauce del 
mismo C an a l :

y¡sto. =  Visto el expediente  instru ido en  el Mi
nisterio  de Hacienda en  los años de 1832 y  33 ,  del 
cual re su l ta  que  la em presa  del Canal de Castilla 
solicitó en 5 de Se tiem bre  de 1832 que  se eximiese 
de pagar la con tr ibución  del subsidio de comercio, 
y  que  en  Real o rden  de 14 de Marzo de 1833 se 
mandó que  no se exigiese dicha contr ibución  á la 
em p re sa ,  por en tonces ,  y  m ien tras  no produjese  el 
Canal los beneficios q u e  se e speraban :

Vista la o rden  expedida por  el Regente  del re i 
no en  7 de Mayo de 1842, d ec larando ,  á conse
cuencia  de u n a  exposición que  en el mismo año 
elevó al Gobierno la Diputación provincial  de Fa
lencia,  q u e  ín te r in  su b s is t ie ran  en  su fuerza  y 
vigor las disposiciones contenidas en  la lev de 26 
de Mayo de 1835, y su  in s trucc ión  adicional sobre  
el subsidio industr ia l  y  de comercio ,  no podia m e
nos de conse rvarse  á las compañías ó em presas 
comprendidas en  la tarifa  ex traord ina r ia  núm . 1? 
la facultad de pagar el subsidio donde residiese la 
Dirección c e n t r a l ; pero que  si dichas em presas  po
seían propiedades por las cuales  e s tu v ie ran  obli
gadas á satisfacer los demás impuestos p ú b l ic o s ,d e 
bían  c o n t r ib u i r ,  tanto por los t r ib u to s  ordinarios 
como por los e x trao rd in a r io s ,  en  los puntos donde 
radicase la r iqueza  por la que  se devengaba el im 
puesto :

Vista la exposición que  el A y un tam ien to  de 
Valladolid elevó á Mi Gobierno en  14 de Junio  de 
1845 solicitando que  se obligase á la compañía re 
ferida á pagar la con tr ibución  de inm uebles  por 
las fincas que  poseía en  el té rm ino  de aquella  
c iu d a d :

Vista la p resen tada  por  la compañía en 5 de 
Enero  de 1846, que jándose  á Mi Gobierno de los 
apremios y  ve jám enes  que  se la causaban  en las 
provincias de Palencia y  Valladolid por resistirse  
á pagar con tr ibuciones  q ue  á su e n ten d er  la im
ponían  ind eb id am en te ,  y  pidiendo reparación de 
los perjuicios ocasionados, con la declaración ade
más de que  en v i r tu d  de lo extipulado en el capí
tu lo  te rcero  del contra to  solemne celebrado con el 
Gobierno e n  28 de Se tiem bre  do 184 ! , se hallaba 
exenta del pago de cualqu iera  contr ibución  , ex

cepto la que  debía satisfacer por derecho de n ave
gación ,  con arreglo  á las leyes v igentes:

Visto el diclámen dado por la Dirección gene
ral  de contr ibuciones d irectas  en  8 de Julio de 
1S46, consultando al Ministerio de Hacienda que  
debia desest im arse  Ja referida  solicitud de la com
pañía:

Vista la Real o rden  q ue  , de conformidad con el 
p receden te  d ic tam en , se expidió por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de Agosto de 1846, declarando 
que  las propiedades por las que  la compañía recla
maba exención de contr ibuciones no e ran  de las 
que debían gozar de este de recho ,  con arreg lo  al 
ar tícu lo  3.ü del Real decreto de 23 de Mayo de 1843:

Vista la instancia p resen tada  por la compañía 
con fecha 30 de Marzo de 1847 , en  solicitud de que  
se la declarase exenta de! pago de contribuciones 
por sus artefactos y a lm acenes ,  en  v ir tud  del a r 
tículo 24 , capitulo tercero  del con tra to  re fe r ido ,  y 
del a r t .  45 de la Real cédula  de 17 de Marzo de 
1835; y por ser los fundam entos en que  se apoya
ba esta p re tensión los mismos que  provocaron la 
Real o rden  expedida á su favor por el Ministerio 
de Comercio en 26 de Marzo de 1847, declarándola 
exenta  dei pago de con tr ibuciones  por los v íveres 
qu e  se consum ieran  en  la línea del Canal y puntos 
de t raba jo :

Vista la Real o rden  de 22 de Setiembre de 1848, 
por la q ue  , de conformidad con el d ictamen de las 
secciones de Hacienda y Comercio de Mi Consejo 
Real, se d ec la ró :  p r im e ro ,  que la compañía debia 
satisfacer la cuota  de subsidio fijada á la misma en  
la tarifa ex trao rd ina r ia  unida al Real decreto de 3 
de Se tiem bre  de 1847 : segundo  , q ue  estaban su je 
tas á la misma con tr ibuc ión  de subsidio las indus
tr ias q ue  e je rc ie ra  en  molinos,  fá b r ic as ,  a lm ace
nes y demás establecimientos que  tuv ie ra  , al tenor 
de lo p reven ido  en  el citado Real d ec re to :  y t e r 
ce ro ,  que  conforme á lo resuello  en la Real orden 
de 5 de Agosfo de 1846 debia satisfacer la con tr i
bución de inm ueb les  por todas sus p ropiedades:

Visto el expediente  instru ido en  la Dirección 
general  de contribuciones directas,  del q ue  resulta:  
p r im ero ,  que con motivo del recargo de 50 m i
llones á la con tr ibución  de in m u e b le s ,  la ju n ta  e n 
cargada de hacer la d e r ra m a  en  la ciudad de P a len 
cia cargó á la compañía el cupo total co rrespon-  
d ien te á  la referida ciudad por va lor de 26,894 rea 
les y  13 m r s . : segundo, q ue  la compañía ju zg á n 
dose agraviada con tal imposición elevó las co r re s 
pondientes  solicitudes en queja  al A yuntam ien to  
de la capital y á las oficinas de ren ta s  de la p ro 
vincia ,  las que  en  16 de Enero  de 1850 las remi
t ieron informadas para su resolución á la Direc
ción genera l  de con tr ibuciones d irec tas :  y  tercero,  
que  esta Superioridad, en te rada  del expediente ,  r e 
solvió en 20 de F eb re ro  de 1850 : p r im ero  , q ue  ni 
los te r renos  ocupados por la línea del Canal, ni las 
propiedades del mismo gozaban exención de la con
tr ibuc ión  t e r r i t o r i a l : s e g u n d o , que  la compañía, 
ya como propietaria  ab so lu ta ,  ya  como u su f ru c 
tu a r ia ,  debia  satisfacer dicha con tr ibución  en el 
pun to  en  q ue  rad icaran  los te r renos  ó fincas so
bre que  se im p u s ie r a : tercero  , q u e  la c i rcu n s
tancia de no h a b e r  con tr ibu ido  por el cupo de los 
250 millones no la eximía de c o n t r ib u i r  por  el 
recargo de los 50: y c u a r to ,  q ue  la valuación h e 
cha por la ju n ta  pericial de Palencia de los t e r r e 
nos que  en té rm in o s  de aquella  c iudad ocupaba la 
compañía en  la línea del C a n a l , estaba arreglada á 
lo dispuesto en  el ar t .  105 del reglamento  general 
de estadística , salvo el derecho de la compañía 
para rec lam ar de agravios :

Visto el escrito de dem anda  que  á n o m b re  y 
con poder de los d irec tores  de la compañía del Canal 
de Castilla , propuso ante Mi Consejo Real su  aboga
do defensor el licenciado D. Manuel Perez  H ern án 
dez, pidiendo q ue  se declare á dicha compañía exenta 
de pagar con tr ibución  terr i toria l  por las fincas y  es
tablecimientos que  posee e n  la línea del Canal, como 
dependencia  del mismo ó como destinados á su  ex
plotación, y  por los te r ren o s  del cauce dei mismo Ca
nal: y que  los pagos que  bajo este concepto se la ha 
obligado á re a l iz a re n  las provincias de Valladolid y  
Palencia son ilegales é indebidos,  y  por lo tanto se 
la d eben  devolver  por la Hacienda pública las c an 
tidades satisfechas y abs tenerse  de hacer  n u ev as  
exacciones en lo sucesivo en v ir tud  de las condi
ciones del contra to  de 1841 ya citado:

Vista la contestación de Mi Fiscal, en re p re se n 
tación de la Hacienda pública , pidiendo q ue  se des
estime la p re tens ión  del d em andan te ,  declarando 
válidas v subs is ten tes :  p r im e ro ,  la Real o rden  co
m unicada en  5 de Enero  de 1850 , confirmatoria de 
Ja de 22 de Se tiem bre  de 1848, q ue  prev iene  la 
obligación de la compañía á satisfacer la c o n tr ib u 
ción de inm uebles  por las tincas y establecimientos 
que  posee en la línea del Canal como dependencias 
del m ism o, ó como destinados á su  explotación; y 
segundo,  la o rden  do la Dirección genera l  de con
t r ibuc iones  d irectas de 20 de F e b re ro  de 1850, que

declara sujetos al pago de con tr ibución  terr i to ria l  
los te r renos  ocupados por la lineal del C a n a l , y á 
la compañía obligada á satisfacer dicho impuesto en 
el pun to  en que  ra d iq u en  las tincas :

Visto el a r t .  33 de ia Real cédula de 17 de Mar
zo de 1831 :

Visto en el con tra to  celebrado en tre  el Gobier
no y  la em presa  en  28 de Setiem bre  de 1841 , el 
párrafo  segundo del n ú m ero  te rce ro ,  ar t .  24 , ca
pítulo te rc e ro ,  que  dice: «Estarán  estos estableci
mientos , molinos, artefactos &.c. l ibres de toda ca r 
ga , y no pagarán  nada á n a d ie , y pasados los años 
de la conces ión , solo los artefactos satisfarán por el 
aproveciiamiento de Jas aguas u n  cánon de 1 
por 100 sobre  el valor de las m ism as :  los almace
nes y demás es ta rán  en te ram e n te  l ibres  de todo 
pago, á no se r  que necesiten aguas para su uso 
d ia r io ,  en cuyo  caso satisfarán el mismo cánon 
de 1 por 100 anual  :

Visto el a rt.  32 , capítulo cuar to  del contra to  
referido que  dice : «La compañía solo pagará en el 
punto  de su  dirección cen tra l  las contr ibuciones á 
que  debe es ta r  su je ta  coa arreglo  á las leyes.:)) 

Visto el ar t .  19 ,  capítulo  segundo del mismo 
con tra to ,  en que  se declara que  « los v íveres para 
el consumo, en toda la línea del canal y puntos de 
trabajo e s ta rán  exentos de derechos m unicipales  y 
de consumo a u n q u e  se ha llen  en el radio a lcaba la-  
torio de los p u eb lo s ,  y  lo mismo las m aderas  y 
m ateria les  que  se em pleen  en las obras  que  esta
rán  l ibres  de portazgos V pontazgos, si los h u b ie re  
en  el t ráns ito  hasta su aplicación , á no se r  que  
es tuv ie sen  a rrendados  an tes  de esta fecha ^la del 
contra to .) :

Vistos los párrafos p r im e ro ,  tercero  y  cuarto,  
de la base p r im era  de la le tra  A , del Real decre 
to de 23 de Mayo de 1845, que  d icen :  «se consi
de ran  b ienes inm uebles sujetos á esta co n tr i 
bución, la establecida sobre  bienes inm uebles ,  
cultivo y ganade r ía :  P r im ero ,  los te r renos  cu l
tivados y  ios que  sin cultivo p roducen  una r e n 
ta líquida en  favor de sus dueños ó u s u f r u c 
tuarios:  segundo ,  los t e r re n o s  no cultivados ni 
aprovechados en  otra forma por sus dueños ,  pero 
que  pueden  serlo dándoles aplicación igual ó se
m ejan te  á la que  se da á otros te r renos  de la m is
ma calidad en  los respectivos pueblos : tercero, los 
edificios u rb an o s  y  rúst icos ,  ya  esten destinados á 
casas de habitación , ya á a lm a c e n e s , fábricas , a r 
tefactos, tah o n as ,  molinos & c . :

Visto el párrafo  sétimo, base segunda de la 
misma le tra  A ,  que  dice: « d is f ru ta rá n  de e x e n 
ción absoluta  y  p e rm a n en te  los caminos públicos, 
fuen tes  y  canales de navegación y riego co n s tru i
dos por em presas par ticu lares ,  cuando por con tra 
tos solemnes e s tán  adjudicados á estas los p roduc
tos,  con exención de contribuciones:))

Considerando que  según la base p r im era  esta
blecida en el citado Real decreto  de 23 de Mayo 
de 1845, e s tán  suje tos á la con tr ibución  sobre bie
nes i n m u e b l e s , tan to  los te r ren o s  q ue  cultivados 
p roducen  r e n t a , como los aprovechados en  o tra  
fo rm a,  y  los q u e p u d ie n d o  serlo no se aprovechan; 
é igualm ente  los edificios u rb an o s  y rústicos que  
se d es t inen  á hab itación ,  a lm acenes ,  fábricas ,  a r 
tefactos ó cu a lqu iera  otra g ran je r ia  :

Considerando que  de esta obligación genera l  
solo se exceptúan los canales de navegación y  r ie 
go constru idos por empresas p a r t icu la re s ,  cuando 
por contra tos solemnes están  adjudicados á estas 
sus  productos con exención de contr ibuciones,  con 
arreglo  á la base segunda del mismo Real decreto: 

Considerando que  ni por el contra to  solemne 
que  invoca la compañía,  celebrado en  28 de Se
t iem bre  de 1841, se concedió á la misma exención 
de las con tr ibuciones ,  re fundidas hoy en la de in
m uebles , ni consta en  autos que  se la haya  con
cedido por o tro  poste r io r :

Considerando que  lejos de est ipularse  sem ejante  
exención en el co n tra to ,  al designar en  el a rt.  32 
del mismo el pun to  en  que  la compañía ha de pa
gar sus  c o n tr ib u c io n es ,  se reconoce explíc itamente  
el deber  de es ta r  su je ta  á las que se le impongan, 
con arreglo  á las leyes:

Considerando, por ú ltimo, que  por las pa labras 
del a rt.  24 del con tra to  « no payarán nada á nadie  », 
en  las q ue  el dem andan te  funda su p re te n s ió n , no 
se concede explícitamente exención del pago de 
c o n tr ibuc iones ,  como era  necesario h ace r lo ,  y se 
hizo-en la exención temporal, de los derechos de 
consum o,  y  otros que  expresa  el a rt.  19 del mis
mo c o n tra to ,  para  re lev ar  á la compañía de la obli
gación explícita que  á todos alcanza do co n tr ib u ir  
á las cargas del Estado, según sus util idades; y por 
el c o n t r a r io , las palabras citadas t ienen su  n a tu ra l  
aplicación al uso g ra tu i to  del agua d u ra n te  el t iem
po de la concesión del c a n a l , al valor del te r reno  
en q ue  están construidos los artefactos , y  á los 
censos que  p u d ie ran  pesar sobre  el mismo como 
expresam ente  se dijo en  el a rt.  33 de la Real cé
dula  de 17 de Marzo de 183! , del cual es u n a  r e 

producción el 24 del contra to  de 28 de Se tiem bre  
de 1841 , según asegura  con razón la compañía en 
su  escrito de demanda :

Oido Mi Consejo Real, en  sesión á que asist ieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega , P re s id en te ;  D. José 
María P e re z ,  1). Manuel García G a l la rdo ,  D. José 
Veliuti ,  D. Antonio López de Córdoba. D. Floren
cio Rodriguez Vaamonde , el Marqués de S o m eru e-  
l o s , D. Miguel Puche  y Bautis ta ,  1). Ped io  María 
Fernandez  Villaverde , D. Antonio Doral,  D. Ma
nuel de Sierra y Moya , el Conde de Romera , Don 
Antonio Caballero,  D. F e rm ín  Arte ta  y D. Antonio 
Gil y Zarate :

Vengo en  absolver á la A dm inis trac ión de la 
demanda  deducida por la Dirección de la compañía 
del Canal de Castilla, y  en  dec lara r  que  esta viene 
obligada á pagar la contribución de inmuebles, tan 
to por los te rrenos  que  ocupa el cauce del Canal, 
como por las demás fincas y  edificios per tenec ien tes  
á la misma, destinados á habitación, almacenes, a r 
tefactos ú o tra  g ra n je r ia ,  y que  no ha lugar á las 
demás declaraciones que  com prende  dicha demanda; 
sin perjuicio del derecho que la asista para  rec lam ar  
donde y como corresponda si se c reyese  agrav ia
da en la designación de su  cuota individual.

Dado en Palacio á 9 de Feb re ro  de 1 853. = » E s t á  

r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . — El Ministro d é l a  

Gobernación , A n t o n i o  B e n a v i d e s .

Publicación. =  Leído y publicado el an te r io r  
Real decreto por mí el Secretario  general del Con
sejo Real , hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo p l e n o , acordó que  se tenga como reso
lución final en  la instancia y autos á que se r e 
fiere , que  se una  á los mismos , se notifique á las 
pa r tes  por cédula de u g ie r ,  y  se inser te  en  la G a 
c e t a  , de que  certifico.

Madrid 3 de Marzo de 1853. =  José do Po¿ada 
Herrera .

D oña I sa be l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R eina  de las 
Españas. A todos los que  las p resen tes  v ie ren  y  
en tendieren  , y á qu ienes  toca su  observancia  y  
cum plim ien to ,  sabed que  hemos venido en d e c re 
tar  lo s iguiente :

En el pleito que en Mi Consejo Real pende en  
pr im era  y única instancia e n tre  p a r te s ,  de la u na  
D. Francisco Ardoix y  Doña Alaria de la O de P ra 
dos,  D Juan  Chinchilla , como marido de Doña Ma
nuela  Oñate,  y Doña Joaquina Oñate , viuda é hi
jos de D. Ju an  Diaz Oñate , vecinos de esta córte , 
y en su  representac ión el licenciado D. Francisco 
G u e r re ro  Barrio ,  su abogado defensor; y  de la o tra  
la Dirección general de fincas del Estado, r e p r e 
sentada por Mi Fiscal en dicho Consejo sobre  p ro
piedad de varias  minas de grafito ó lápiz plomo, 
si tuadas en el cer ro  de Natías,  té rm ino  ju r isd ic 
cional de Benahavis ,  correspondien te  al distrito de 
Marbella.

Visto.—Vistos los antecedentes  y documentos 
traídos á los au tos ,  de 'os cuales re su l ta :  primero , 
que en  el año de 1821 varios vecinos de la villa 
de F u sca r ,  en  la se rran ía  de R onda ,  acudieron al 
juzgado de p r im era  instancia de Marbella,  prom o
viendo u n a  justificación de testigos con el fin de 
acred ita r  la propiedad de las m inas de grafi to ,  si
tuadas en el cer ro  de Natías, como causa-hab ien tes  
de los pr im it ivos denunciadores ,  y la pérdida  del 
expediente  de d e n u n c ia ,  el cu a l ,  según tes tim o
nio de D. Joaquín  Menchiron , sucesor en el oficio 
de I). Bartolomé A unóles ,  escribano de Ronda , p e 
reció en el incendio general de los a rchivos de 
aquella  ciudad , ocurrido  en  tiempo de la invasión 
francesa: segundo ,  que  como p a r te  de estas j u s 
tificaciones se pidió informe al Ingeniero d irec to r  
de las minas D. Enr ique  S c h u c l le n b u e l , el c u a l ,  al 
mismo tiempo que manifestó q ue  s iem p re  habia 
conocido como dueños de las m inas á los descendien
tes de Ju an  y Pedro González , alias los Moros, aña
dió que  en  1807 habia sido comisionado por el Rey 
para  el restablecimiento  de las m inas de grafito ,  y  
que  ya en  1804 Jo habia sido de Real o rden  para  
conocer y  m ejorar  estas mismas m in a s : tercero ,  
que  con estos datos procedieron á v en d e r  y  v e n 
dieron los justif icantes á D. Francisco Ardoix y  
D. Juan  Diaz Oñate 26 pedazos del te r re n o  en cues
tión , otorgándose las co rrespondien tes  esc r i tu ras  de 
cada uno  de ellos, y  dándose á los compradores por  
el Juez do Marbella la correspond ien te  posesión, p ré -  
vio el oportuno  deslinde y  amojonamiento  de las mi
nas: cuarto ,  que en  el año de 1825 se promovió c ie r
to expediente  á instancia de los com pradores contra  
varias  p e g o n a s  por usurpaciones de terreno ,  y  con- 

| s iguieron q ue  el Juez  de Marbella,  declarado p r i -  
| vativo por la citada Real o rden  de 1807, les a m -  
j  parase  en  su  posesión y lanzase á los detentadores:
¡ qu in to  , que  an te  las just ic ias  de  Benahavis se pro- 
I movió o tro expediente  á instancia de D. José R o -  
! m ero  y  otros con tra  los compradores de las minas,
' los cuales  susci taron u n a  cuestión de competencia

t



q u e  q u ed ó  re s u e l ta  por la pu blicac ión  del  Real d e 
cre to  de  4 de  Julio  de  1 8 2 5 ,  en  q u e  sé  sujetaban  
los  a su n to s  de  m in a s  á la ju r isdicción especia l  del  
ram o : sex to  , q u e  desd e  esta  fecha quedaron en  
su sp en so  las a c tu a c io n es ,  s in  que  se  hu biera  h e 
c h o  m a s  g e st ió n  q u e  la de haber  perdido Ardoix  
los autos  v  h a b ér se le  mandado entregar los  en de  
Julio  de 1 825:  sé t im o ,  que  habiéndose  luego  m ar
chado este  á A m é r i c a , segú n  dme , y  m u e r to  en  
e l  in term ed io  su  consorcio  D. Juan Díaz O n a te ,  no  
vo lv ió  á darse  paso alguno hasta  cjue á su  i c g i c s o  
Y con notic ia  qu e  tu v o  de la ley  [de m in e i ía  sa n 
cionada en  11 de Abril ele 1 8 4 9 ,  acudió  al M in is
terio de  Hacienda en 28 de F eb rero  de  l o 5 l  pi
d iend o  se  su sp en diera  la proyectada e n a je n a c ió n  
de las m in a s ,  y  se  le reconociera el  d erech o  de 
q u e  habia sido despojado: o c t a v o ,  q u e  sob re  esta 
solicitud se  pidió informe a las Direcc iones  de l in 
cas  del Estado y  de  lo contenc ioso  del _ m ism o Mi
n is ter io  , y  de conformidad con su  d ic tam en , se 
d e s e s t i m ó ‘la pretensión de  A rdoix  por Real urden  
de 13 de Junio de  1851 , en a ten c ió n  á q u e  no pu e
de  reconocerse  como d u eñ o s  de las minas á lo.-: 
q u e  las ven d ieron  al r ec la m a n te  , m ien tras  cor  
do cu m en to s  autént icos  no  se  jus t if iqu e  la d e n u n 
cia y  adjudicación á su  fa v o r ,  y  á que por e l lo  nc 
pu dieron  trasmitir  un derech o  q u e  no t e n i a , y  que  
en  caso de haber tenido lo perdieron por el  d is
fr u te  y  poses ión e n  q u e  e s tu v o  el E stad o ,  com o le 
prueb a el n o m b ra m ie n to  de Director h ech o  en  1804. 
el laboreo de  1807 y  las l icencias q u e  el  general  
Ral testeros dio á n o m b r e  del Gobierno para extraer  
m ineral  , s in q u e  los G onzález  se opu sieran  a ello  
á lo q u e  se  agregaba (pie  en  1825 fueron  declarada*: 
dichas m inas  propiedad del Estado , y n in guna re
c lam ación se  in te rp u so  en  el té rm in o  q u e  al e fec
to se  co n ced ía :  n o v e n o ,  y que  com unicada  a A r
doix esta d e te rm in a c ió n ,  acudió  por la via c o n te n 
ciosa ante  Mi Consejo Real p rom ovien do  el pleitc  
de q u e  se  trata :

Vista la dem anda presentada por el Iicenciade  
G u e r r e r o ,  á n om b re  de  Ardoix y eonsoi les , ante  
el referido C on sejo ,  sob re  la c u a l ,  por Real orden  
de 24 de  Abri l  de  1852, se  declaro procedente  la 
via contenciosa  , en  qu e  solicita se  dec lare  q u e  la 
propiedad do las minas de  grafito de Marbella cor
resp on d e  á su s  [ ( 'presentados por virtud di* s u s  le
gít im os tí tulos do compra , deb iend o en su c o n s e 
cu en c ia  dejarse á la libro disposición do los j u b 
illos , con abono de los danos y perjuicios qu e  han 
sufrido desde  q u e  se  adjudicaron á la Hacienda pu
blica :Vista la contestac ión  de Mi F isca l ,  en q u e  se 
opone á la anter ior  so l ic i tud ,  y  p íd e s e  conf irm e la 
Real orden  de  13 de Junio de  1 8 5 1 ,  porque Don 
Francisco  Ardoix  no ha probado el derecho  de pro
piedad de su s  ca u sa n te s ,  y el listado ha dis
frutado V laboreado estas m inas d m d e  q u e  en  1801 
n o m b ro  un director ia cu l la t iv o ,  s in  qu e  ni e n t o n 
ces  ni en el t iempo trascurrido desde Julio  de 1825 
hasta d e sp u é s  de promulgada la ley  de minas  
de 18 i 9 hava hecho él  ni su s  consocios  reclamación  
alguna en  apoyo de su  d erech o ;  y porque la acción  
q u e  huv propone Ardoix e n v u e l v e  una enm ien da  
de la referida l e y ,  para lo cua l  carece  de a tr ib u 
c ion es  Mi antedicho  C o n s e j o :

Visto el ai t. 82 del Real decre to  de  4 de  Julio  
de 1825 ,  por el cual se declaro q u e  qu ed ab an  r e 
servad as  al E stado, en tre  otras m in a s ,  las do gra-  
tito ó lápiz p lomo de Marbella :

Visto  e! ai i. 3 2 de la ley  de 1 I de  Abri l  de 1819, 
e n  q u e  se hizo igual resoi \ a á tavor del Estado de 
las i o fe n d a s  minas de Marbel la:

Considerando «pie una vez  reservadas al Estado, 
por declaración expresa  de la ley ,  las minas de gra
f i o  de M arbel la ,  no está en  las facultades de  Mi 
Gobierno acceder  por la via g u b ern a t iv a  á las re
clam aciones  de  D. Francisco  Ardoix  y consoi  tes,  
ni decidir por la con íen cio -a  la dem anda deducida  
per ios m ism os ante Mi Consejo Real:

Oido este  en  sesión á q u e  asi.Mieron D. F ran 
cisco  Martínez de la Rosa ,  P res id en te ;  i). Podre  
Sainz de  Andino, el .Marqués de Valgornera , Don 
José María Pon*/ ,  D. Francisco  C a r l e t a ,  el Conde  
de Yalmaseda, D. Antonio  de  los Rios Rosas, D. Ro
q u e  G u r u c e t a ,  D. José Velluti , 1). Antonio López 
de Córdoba, el  Marqués de S o m e r u e lo s ,  1). Joaquín  
P u c h e  y Bautista , D. Facundo In fa n te ,  J). Diego  
Martínez de  la Rosa, D. Antonio  Doral, el Conde de 
Romera. D. Manuel  de  Sierra y M oya,  D. Antonio  
Caballero  y J). Ferm ín  Ai teta:

V engo  en  desest im ar la dem anda interpuesta  
por el l icenciado D. Francisco  G u errero  y  Barrio á 
n o m b re  de  l). Francisco Ardoix  y consortes  contra  
la Real orden de  13 de F eb rero  de  1851 , la cual  
se  g u a r d e ,  cum pla  y ('jecuto en  todas s u s  parles.

Dado (*n Palacio a 2 de F eb rero  (le 1853.— E s t a  
hu er icad o  du l a  R ual mano. =  El Ministro  de  la 
Gobernación -  A n ton io  Bi-nayiiu-s.

Publicación. —  Leído y  publicado e l  anterior  
Real decreto  por mí el Secretario  genera l  del  C on
sejo Real,  hal lándose  ce leb ran d o  aud ien cia  públi 
ca el Consejo pleno, acordó q u e  se tenga com o r e 
solución íinal en la instancia  y  autos  á q u e  se  r e 
f iere ,  qu e  se  una á los m i s m o s ,  se  inser te  en  la  
G a c e t a  y  se  not i f iqu e  á l a s  partes  por céd ula  de  
ugier,  de  q u e  certit ico.

Madrid 4 de  A b ri l  de 1853.*= José de  Posada 
Herrera.

3.a SECCION —  ASUNTOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Por Real orden de  29 de Marzo se  ha serv id o  

S. M. la R e i n a  ¿Q. D. G.) co nced er  se  estab lezca  u n  
correo  diario entre  osla capital y A v i l é s ,  con e n 
cargo de que  se  saque á pública subasta  d icho s e r 
vic io  y  el coi respond ien te  á los pu eb los  de  Enanco  
y  Candas. En s u  consecuenc ia  se señala el  día 30 
del corr ien te  m es  para qu e  tenga lugar el rem ate  
en  la secretaria  de este  Gobierno de provincia  á la 
hora  de  las dece  de  la m a ñ a n a ,  bajo las condic io
n e s  q u e  se hallan de  manifiesto en la m i s m a ,  r e 
la t ivas  al m as  exacto  cu m p l im ien to  de tan im p or 
ta n te  serv ic io .

O viedo  8 de  Abril de  1853. — Bernardo Yatdés  
Hevia.  .*

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCORCON.
Autorizado  e l  A y u n ta m ie n to  const i tuc ional  de  

esta  v i l la  por Real orden de 2 de  Feb rero  último  
para en a g en a r  á cen so  en pública subasta  c inco

suertes de  t ierra p er ten ec ien te s  á s u s  p ropios ,  ha  
l i sp u es to  , e n  conformid ad con lo q u e  p r e v ie n e  la 
e y  2 5 ,  t í tu lo  1 6 ,  libro sét imo de la N ov ís im a  re 
copilación, q u ed e  abierta la subasta  por térm in o  
le  90 dias para la admisión de la inojora del  c u a r -  
-o, y  en  su  consecuenc ia  ten d ía  e fecto  so b re  la 
cantidad de 27,000 rs. en  qu e  han sido rematadas.

A lco rcen  11 de  Abril de 1853 —  Ciríaco M i n g o s  
íacinto  Rodrigue/ . ,  secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
D. Miguel Rodrigue/.  G u e r r a ,  caba l lero  d e  la 

Real v d ist inguida orden de  Carlos III, co m en d a 
dor de la c ru z  de Isabel la Católica, A u ditor  h on o
rario do marina y Gobernador c iv i l  de  esta  c iudad  
y mi provincia  &c.

Hago saber  qu e  hallándose mandada p roveer  
por oí  G obierno  de  S. M. .O. D. G. una e scr ib a n ía  
propia del Estado,  v  (pie se  hal la v a ca n te  en  el  
pueblo  de Vilialba de D u e r o ,  partido jud ic ia l  de  la 
villa  de Aranda , se  ha instruido en  e s te  mi Go
bierno c iv i l  el  o portun o  e x p ed ien te  para la tasa
ción y rem ate  del expresado  o í i c i o , ol cu a l  tendrá  
e fec to ,  y  será d o b le ,  en  los estrados de e s te  d icho  
G obierno  y  juzgado de Ja expresada  v i l la  e n  el 
día 1? de Mayo p róxim o y  hora de las doce  do su  
mañana , bajo las co n d ic io n es  s ig u ie n te s  :

1? No será admitida postura q u e  fu ere  m en o r  
de la cantidad de 1700 rs. en  q u e  se  halla tasada  
dicha escribanía .

2* Los l id ia d o res  q u e  q u iera n  optar al n o m 
b ram ien to  para el e jercic io  de aquel la  , é h ic ieren  
en su  v irtu d  posturas e n  el acto del  r em a te  , afian
za! án en  las pr im eras  24 horas s ig u ien te s  á la ce 
lebración de  esta el pago de  la tercera parte  del  
precio q u e  h u b ie re n  ofrec ido , c u y a  e scr i tu ra  será  
in terven ida  por el e scr iban o  del ram o de  í a -  
c ienda.

3í  El pago total del  precio del  r em ate  habrá de  
verificarle  en  la T e r r e r í a  de ren tas  de  esta pro 
vincia aquel en  q u ien  h u b iere  sido adju dicado este  
á los 30 dias de  co m unicado  qu e  le fu e r e  el  n o m 
bram iento .

4? No podrá e jercer  la escribanía  n in g ú n  otro  
que no sea  el rematante . , á m en o s  qu e  h u b ie r e  h e 
cho la postura  con calidad de  c e d e r ,  en  c u y o  caso  
verificará la ces ión  dentro  de  las pr im eras  24 h o 
ras s u b s ig u ie n te s  á la co n c lu s ió n  del  acto del  r e 
mate.

5? Los asp iran tes  á obtener  la referida e scr ib a 
nía habrán de  ju st if icar  en  los 20 dias s ig u ie n te s  al 
en qu e  so rem ita  el ex p ed ien te  á la ju n ta  de go
b ierno ,  y  ante  la Sala de la m ism a do esta A u d ien 
cia t e rr ito r ia l ,  su aptitud científica y  m ora l ,  ha
biendo de  su jetarse  p os ter io rm e n te  al e x a m e n  ñ e 
c o  a rio.

<>•? El pago del valor del  oficio se  verificará en  
E n e r o  metálico  , con e x c lu s ió n  de  todo créd i to  ó 
papel.

52 El dom in io  ó propiedad q u e  se  adq uiere  del  
referido oficio se  en t ien d e  ú n ica m en te  por v en ta  
v i ta l i c ia , e x t in g u ién d o se  el  d erech o  del  poseedor  á 
su fin y  m u e r te .

Sí y  últ ima. La satisfacc ión de gastos q u e  se  
causen e n  el  e x p ed ien te  se r á n  de  cargo y  c u e n ta  
del rem atan te .

Todo lo cual  se  hace  notorio  para las p erson as  
que g u s te n  in tere sa rse  en  el referido  rem ate .

Dado en  Burgos á 6 de Abri l  de  1 8 5 3 .^ -M ig u e l  
Rodríguez G u c r r a . ^ P o r  mandado de S. S . , José 
María Nieto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
En cu m p l im ie n to  de  lo d isp uesto  por el  e x c e 

lentísimo Sr. G obern ador  de esta  p r o v in c ia ,  y  e n  
los térm in o s  p r e v en id o s  en  el  Real decre to  de  7 de  
Mayo de 1 8 5 2 ,  se  publica  la subasta  e n  v e n ta  v i 
talicia de la e scribanía  vacante  en  la villa de  Z a -  
hava , apreciada en  5500 rs. v n . , c u y a  subasta  será  
doble , verif icán dose  el  pr im ero  , segu n d o  y  tercer  
remate  en  los m ism os  dias y  horas ante  el r e f e r í -  
lo Excmo. Sr. Gobernador y  e l  Sr. Juez de pr im era  
nslancia  del partido de  Olvera. En el p r im er  re 
l íale , q u e  tendrá efecto  á las doce del  dia qu into  
losterior á los 30 del en  q u e  se  haga la p u b l i c a -  
don en  la G a c e t a  , se  adm itirán pujas á la l lana  
obre  la expresada  cantidad: en  el  s e g u n d o ,  q u e  
;e verificará á los 10 días s i g u i e n t e s ,  será la p r i -  
íiera puja  a dm isib le  la déc im a parte  e n  q u e  haya  
[uedado la anter ior  , adm it ién dose  en  seguida p ú 
as á la l lana: y  en  el t e r c e r o ,  q u e  tendrá lugar  
i los otros 10 dias in m e d ia to s ,  será la puja del  
uiai to sob re  la cantidad en  q u e  h a y a  quedado el 
e g u n d o ,  la pr im era  ad m is ib le ,  y  luego  las qu e  se  
lagan á la l lana; con p r e v en c ió n  de  q u e  los p l i c -  
;os de condic ion es  e starán  de  m anif iesto  e n  el  r e -  
erido juzgado de  pr im era  instan cia ,  y  e n  la e scr i 
banía m ayor  de Rentas u n idas de  mi cargo para  
instrucción de  los l ic itadores .

Cádiz 8 de Abril  de  1 8 5 3 .= = N e p o m u c e n o  F er 
iando/ de las Rozas.

4.a sECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES,

En vir tud  de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven 
de Salas, Juez de p r im era  instancia del distr ito  de Pa
lacio de esta c o r t e . refrendada del escribano del núme
ro D. Nicolás de Ortiz , se ha mandado citar y  empla
zar. como por el presente  se cita ,  llama y emplaza  p o r  
segunda  vez y  termino de ocho meses á los que se 
crean con derecho al vínculo fundado por Alonso Perez 
de Durango, consistente en una casa , sita en esta dicha 
corte , y su calle Mayen’, número 97, y un crédito so
bre  sisas contra el Excmo. Ayuntamiento  de la misma, 
para  que dentro  de dicho termino comparezcan en di
cho juzgado por la citada escribanía ,  á usar del que se 
c rean asistidos; apercibidos que la no comparecencia  les 
pa ra rá  perjuicio.

Madrid 1.° de Abril de 1 3 5 3 .— Nicolás de Ortiz.

En v i r tud  de providencia  del Sr. D. José María Mon- 
tem ayor ,  Magistrado honorario  de la Audiencia te r r i 
torial de G ran ad a ,  y Juez de p r im era  instancia del 
distrito del Frailo de esta capital . dada por la escriba
nía de numero vacante de G a ram end l .  se cita,  llama y 
emplaza por  segundo edicto y término de nueve  dias á 
Pedro Bahamonde, na tura l  de Santa  María de Lamas 
de Moreiras ,  provincia de Lugo ,  soltero,  cochero, de 
28 años de edad , á fin de que se presente  en las cárce

les de esta villa á responder á los cargos que  le re su l
tan en la causa que en dicho juzgado se le sigue por 
haber atropellado con el coche que conducía á Jul iana 
G a rlo s  en la noche del dia 2 4 de Diciembre ultimo; 
prevenido que de no verificarlo le pa rará  el perjuicio 
que  hay a  lugar .

En v i r 'u d  de providencia  dictada por el Sr. D. F ra n 
cisco Sánchez O c a ñ a . re frendada  por el escribano de 
núm ero ,  licenciado i). Manuel García Rodrigo, se sacan 
á pública subasta para  pago de acreedores dos casas si
tas en esta corte  y su calle de las Pozas, señaladas con 
los números 13 y 15 antiguos, 12 moderno de la man
zana 483, las cuales han sido tasadas por los a rquitec
tos de la Academia nacional de San Fernando D. Pedro 
Machain y D. Manuel Martínez P a c h o l , la pr imera  que 
comprende de sitio 997 pies cuadrados y  un octavo do 
otro superficiales, en la cant idad de 40345 rs. vn., y  la 
segunda que cóm pren le  de sitio 2725 pies cuadrados 
superficiales en la cantidad de 51,237 rs. v n . , cuyas 
dos cantidades se entienden á reba jar  cargas.

Se señala para  que tengan efecto sus remates  el dia 
29 del corr iente  y hora de las once de su mañana  en 
Ja audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la 
terr i to ri a l  de esta corte.

En  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Manuel M ar t í 
nez Delgado, Ministro honorario del T ribunal  de Cuen
tas del Reino, y  Juez de p r im era  instancia especial de 
Hacienda de esta p ro v in c ia , se c i t a , llama y emplaza 
por  el présenle  anuncio á cualquiera persona en cuyo 
poder exista ó tenga noticia def  pa radero  de una lámina 
de Deuda no negociable de 39,921 rs. 19 m r s . , n ú m e
ro i 7,709 , expedida por la Caja de Amortización el 30 
de Setiembre de 1831 , perteneciente  á una capellanía 
de sangre que Doña Sancha Valera fundó en 2 de Julio 
de 1 4 S 7 , para  que en el término de 30 dias comparezca 
en el juzgado de Rentas ,  sito calle do Capellanes,  n ú 
mero 7 ,  cuarto ba jo ,  á usar de su derecho en el ex
pediente  promovido á instancia de Doña Gertru d is  Uz- 
nader  y  P a z , sobre expedición por  duplicado de dicho 
crédito , bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Abril de 1S53. — Manuel María Cár
denas.

En virtud de providencia dictada en 11 de Abril 
del corriente año por el Sr. Alcalde constitucional de 
Vallccas D. Apolinar Perez M ed e l , refrendada del es
cribano numerario de la misma D. Román B u en a , en 
demanda entablada en esta alcaldía por D. José Diaz 
con D. Gabino de la Torre y D. Benito Caballero, para 
llevar á efecto cierto juicio de conciliación avenido sobre 
pago de maravedís, se saca á pública subasta por tér
mino de ocho dias que empezarán á contarse desde la 
última fecha en que aparezca inserto en los periódicos 
oficiales G a c e t a ,  Diario y  Boletín de  la provincia, la mi
tad de casa perteneciente al D. Benito, sita en esta po
blación, su calle del Hospital viejo, por haber estingui-  
do el primero el débito; y toda la finca después de prac
ticado el embargo y  de remitir la Contaduría do hipote
cas certificación de cargas, ha sido tasada en 34,912 rs. 
Quien quisiere hacer postura á dicha mitad de casa, 
acuda á dicha alcaldía ó escribanía numeraria dentro 
del término señalado , y  se le admitirá siendo arreglada.

Va llecas 12 de Abril de 1 853. — Apolinar Perez  
Medel. — Por mandado de su merced, Román Buena.

En providencia  dictada por  el Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de p r im era  instancia del dist rito del 
Centro de esta corte , y  re frendada  por  el escribano de 
su número el licenciado D. Manuel García  Rodrigo, se 
saca á pública subasta para  pago de acreedores una  casa 
sita en esta corte y  su calle de las Pozas,  señalada con 
el núm. 14 antiguo, 12 moderno de la m anzana  483, 
la cual , que comprende de sitio 2725 pies, ha sido ta 
sada por  el arquitecto de la Academia nacional de San 
Fernando D. Manuel Mart ínez P a c h o l , en la cantidad 
de 7 5,414 rs. vn . ,  á reba jar  cargas:  se señala pa ra  que 
tenga efecto su remate  el dia 29 del corriente  y hora  
de las doce de su mañana en la audiencia de S. S., que  
la tiene en el piso bajo de la Terri toria l  de esta corte.

D. Miguel de Peña ,  Alcalde constitucional  de esta 
villa de Brihuega, y  Juez  interino  de pr im era  instan
cia de ella y  su partido .

P or  el presente  cito, llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la mitad de los 
bienes del vínculo que  en esta villa fundaron D. Ju an  
de Brihuega y  Rio y  Doña Alfonsa López,  su muger , 
vacante  por  fallecimiento de D. Ju lián  de Brihuega y  
Vega, su último poseedor, vecino que ha sido de A l-  
monacid de Zori ta , pa ra  que en el término de 30 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  de Madrid, 
comparezcan en este juzgado por la escribanía  del ac
tuario á deducirle; pues pasado dicho término sin ha 
berlo verificado se dará  á los autos el debido c u rso ,  y  
les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Brihuega á 4 de Abril de 1 853. == Miguel 
Peña. — Por mandado de dicho señor , Camilo López 
Gomara.

D. Joaquín  Martínez López de Ayala, Juez de p r i 
mera  instancia de esta ciudad &c.

Por el presente  cito , llamo y  emplazo á los p a r t í 
cipes en la renta  de diezmo, tercera  pa r te  de cale
ra  de esta ciudad del año de 1 8 2 0 ,  p a ra  que  en  el 
término de 30 dias , contados desde la inserción del 
p resen te  en la G a c e t a  de Madrid , se presen ten  á can
celar la hipoteca que su rente ro  D. Agustin  Bullosa 
hizo de una  casa calle del Mesón del Duque de esta 
c iudad ,  núm. 30 5 ; bajo apercibimiento de que  pasado 
dicho término sin hacerlo se cancelará  de oficio.

Sanluear de Barram eda  7 de Abril de 18 53 .— Joa
quín Martínez López de Ayala. — Por mandado del se
ñor Juez , Antonio Lozano.

Corregimiento de Madrid. =  Por  el p resen te  cito y 
emplazo á D. Alonso y D. Miguel Monteserin , sus he
rederos y sucesores , dueños que fueron de una casa 
en la calle de las Tabernil las , núm. 13 antiguo, de la 
m anzana 105;  á D. Andrés Junco y á los suyos , y  á 
las demás personas que por cualquier concepto se crean 
con derecho á la citada casa, pa ra  que  en el término 
de diez dias que  por  último se les c o n ce d e , á con ta r  
desde el en que se publique este anuncio en la G a c e t a  

del Gobierno, comparezcan en esta alcald ía-corregimien
to á deducir el que les corresponda  y que  crean teaer ;  
apercibidos de que en otro caso les pa ra rá  el perjuic io 
que haya  lugar.

Madr id  I I de Abril de 1 853.= = Luis Piernas .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juer
de pr im era  instancia de esta cap i ta l ,  re frendada  del 
escribano del número de la misma D. Domingo Bande 
se convoca á ju n ta  general  §rie acreedores á la -testa
m enta r ía  de D. Clemente R o j a s , vecino que Lié de 
esta córte, señalándose par?.: que tenga efecto t i  dia 
29 del corr iente  á la hora de las doce en la aurvenoia 
de S. S.; prevenidos que lo? que  lo sean acudan por 
sí ó por  medio de apoderado, y  no verificándolo les 
p a r a r á  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid  9 de Abril de 1 S 5 3 . = P .  P. de D. Domingo 
B a n d e , Tomás Maria Bande.

En  v i r tud  de prov idencia  del Sr. D. Antonio Es-  
p o n e r a , Juez de p r im era  instancia de Maravilla.} en 
esta c a p i t a l , re frendada  del escribano de número Don 
Miguel Maria Sierra , se saca á pública subasta  por tér
mino de trein ta  dias una casa en la calle del Aguila 
de esta có r te ,  núm. S antiguo ,  17 n u e v o ,  manzana 
111; que  t iene  de sitio 3361 piés y 7 / 8  , tasada en 22 
de Febrero de 1851 en 1 1 6.740 rs. Las personas que 
quieran  hacer  postura  , lo veri ficarán den tro  del ex
presado término en el re ferido  juzgado y  escribanía, 
donde se admitirán  las que se hicieren siendo arregla
das á derecho.

Madrid 9 de Abril  de 1 853 .— Miguel Maria Sierra.

Licenciado D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de 
primera instancia de esta capital y  su partido &c.

P or  el presente  cito, llamo y  emplazo por  el térmi
no de 3 0 dias á las personas que se c rean con derecho 
á los bienes quedados por óbito del presbítero. D. SI- 
mon Perez  Roque , vecino que fué de la ciudad de Bai
len , pa ra  que se p resenten  en este juzgado en el tér
mino prefi jado, á deducir sus acciones; en el bien en
tendido que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que  hay a  lugar ,  pues así lo tengo mandado e n .provi
dencia  de este  dia.

Dado en la Carolina á 4 de  Marzo de 1853. — José 
T rin idad de las Cuevas .— P o r  mandado de  S, S,, Bar
tolomé Vasco y  G alindo.

D. Antonio Godines y  Zea, caballero de la Orden1 
de Carlos I I I , Auditor honorario de marina  , y  Juez de 
p r im era  instancia del distr ito  de Santiago de esta ciu
dad de Je rez  de la F ron te ra  &c.

P or  v i r tud  del presente  c ito , llamo y  emplazo á 
Francisco G a rc ía ,  Juan  N a t e r a , J u a n  B e rm ú d e z , al 
llamado T o r r e s , de ejercicio m es o n e ro , acreedores de 
Isabel G arc ía ,  según su declaración t es tam en tar ia ,  y  á 
todos los demás individuos que puedan  serlo de la su-< 
sodicha , y  tengan derecho á una suerte  de viña de tres 
a ranzadas ,  pago de Valdepajuelas  , de este término, 
quedada por  fallecimiento de la indicada Isabel García, 
y  de que su hijo Antonio Sánchez y su nieto Juan  Sán
chez , han hecho cesión en favor de dichos acreedores y 
otros que por la misma han sido también declarados; 
pa ra  que en el último y perentorio  té rm ino ,  que con
cedo de 30 d ias ,  contados desde el en que tenga efecto 
la inserción del presente  en la G a c e t a  de Madrid, se 
p resen ten  por  sí ó por  medio de persona  legalmente au
torizada en mi juzgado á deducir  el derecho con que 
puedan  contemplarse  á los bienes de la dicha Isabel 
García, en  donde se les oirá y  adm in is t ra rá  justicia en. 
lo que la tu v ie ren ;  bajo apercibimiento de que pasado 
el expresado término sin verificarlo les p a rará  el pe r
juicio que haya  lugar ,  y  seguirá su curso el expediente 
hasta su conclusión con los acreedores p resentes,  por 
tenerlo  asi mandado en  el mismo por  mi providencia de 
este dia ante  el in frascr i to  escribano público.

Dado en la ciudad de Je rez  de la F ron te ra  á 5 de 
Abril de 1 S 5 3 .= A n to n io  Godines y  Z e a . = P o r  manda
do de S. S. , J u a n  Bautista  Camacho.

Por disposición del juzgado de p r im e ra  instancia de 
Al faro se hace saber que  Pedro C arrascon ,  álias Chiri-  
b a r o , na tu ra l  de aquella ciudad , procesado por va
rios robos ,  fugado al reino de F ranc ia ,  y  capturado á 
v i r tu d  de las competentes  órdenes ,  se ha vuelto  á fugar 
de la gendarm er ía  francesa al conducir lo  á Bayona en 
el mes de Setiembre último , y por  si se presen ta re  en. 
a lgún punto de este reino, se hace saber á  todas las jus
ticias del m is m o , pa ra  que  procuren  su cap tura  y  di
rección seg u ra ,  en su caso , á dicho juzgado.

Señas del fugado.

Edad  sobre 31 años,  es ta tu ra  r e g u l a r ,  cara redon
da , color bueno y  e n c a r n a d o , pelo y ba rba  casi rubio, 
ojos azulados;  ha vivido en Francia  con el nombre su
puesto de Anselmo Perez.

Alfaro 4 de Abril de 1 853. — José Riguero.

En v i r tud  de providencia  del Sr. D. Ju a n  de Cár
denas , Juez  de p r im era  ins tanc ia  del distri to  de las 
afueras de Madrid, por  la escribanía de Noblejas,  se ci
ta  , llama y  emplaza  á José G a r c í a , na tu ra l  de Al
cázar  de San J u a n ,  soltero, de 27 años de e d ad ,  y  á 
Rafael Ayala ,  casado, de 24 años ,  de ejercicio vende 
dor en el Rastro, para  que en el término de nueve  dias 
siguientes al de la publicación de este  edicto , que po r  
p r im er  plazo se señ a la , se p re sen ten  en la cárcel de 
presos do esta corte ,  ó en la audiencia de este juzgado 
á responder  á los cargos que les resul ten  en  causa que  
contra  ambos se sigue por  haberse  fugado de la cárcel 
del P a r d o ; apercibidos que de no hacerlo  se continua
rá n  los procedimientos en  su ausencia y  r e b e ld í a , pa
rándoles el perjuicio que haya  lugar.

Chamberí  26 de Marzo de 1 853. — Miguel García 
Noblejas.

D. Patr icio  Bartolomé F lo re s , caballero de la Real 
órden americana de Isabel la Católica , y  Juez  de pri
mera instancia del Burgo &c.

Por el p resen te  se hace saber que  en este  juzgado 
se sigue causa de oficio contra Angel Z a ld o , Pedro  Ma
tu te  y otros vecinos de Pradoluengo, por  a tr ibuírseles co
nato de robo á D. Mariano Encabo, cu ra  párroco de Es-  
pejon , en la noche del 6 del c o r r i e n te , en ocasión que 
fueron á pedirle unos maraved ís  que e ra  en deberles, 
procedentes de una yegua que le habían dado en  cam
bio de un caballo, la cual ,  según el resu ltado que a r ro 
jan  las diligencias pract icadas hasta a h o ra ,  parece no 
era de los procesados,  y  po r  si fuera  rob ad a ,  y  posi
ble en este caso de saberse su legítima procedencia ,  se 
ha mandado anunciarla  por  medio del presente  , cuyas 
señas se expresan á continuación, á fin de que su 
verdadero dueño acuda á este ju zg ad o ,  y  acreditando 
en legal forma ser de su propiedad se le entregará .

S.ñ as de la  yegua.

Alzada siete cuartas c u m p l id a s , buena  lám ina,  edad 
siete años, alminada de ambos pies,  pelo castaño claro,



cabos negros, con dos espundias, debajo del v ien tre  una, 
y  la o tra  en la parte  inferior del mismo, en tre  la ma
mila ó te ta s , y  según las señales que dem uestra ha pa
rido ó abortado hace poco tiempo.

Dado en el Burgo de Osma á 31 de Marzo de t S53. =— 
Patricio Bartolomé Flores.— Por m andado de S. S . . Flo
ren tino  Rodríguez.

Por el p resen te  y  en v irtud  de providencia del se
ñor D. Juan  de C árdenas, Juez de p rim era instancia de 
las Afueras de M adrid , dada en causa que por mi tes
timonio se sigue contra  José Seijas y  B ernardo S a l- 
g u e iro , n a tu ra l de San P antaleon , juzgado de Vivero, 
de oñcio p a n a d e ro , casado con M aría A ntonia M ontene
g r o , y  de 27 años de edad, procesados por bu rlo  de un 
m acho, se cita , llam a y  em plaza al B ernardo Salgueiro, 
ausen te , p a ra  que en el preciso é im prorogablc térm ino 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, 
comparezca en este juzgado ó en la cárcel de V illa , á 
disposición del m ism o , á fin de p resta r su declaración y 
responder en su dia á los cargos que puedan resultarle 
en la m encionada causa ; con apercibim iento que do no 
verificarlo se le declarará rebelde co n tu m az , y  se en
tenderán  las diligencias que ocurran  con los estrados 
del tribuna l, parándole todo el perjuicio que haya lu
gar. Y se encarga á las A utoridades civiles y m ilitares 
del reino que en el caso do ser habido el dicho B er
nardo Salgueiro le detengan y \ ongan á disposición de 
este juzgado con ios efectos ó caballerías que puedan 
ocupársele.

Dado en C ham berí á 1? de A bril de 1 S 5 3 .= C á rd e -  
n a s .= P o r  m andado de S. S . , Luis H ernández.

El licenciado D. Paseasio F ernandez, Juez de p r i 
m era instancia de esta capital y su partido.

P or el p resen te  edicto cito , llamo y  emplazo á F ran 
cisco Antonio M erino H erre ra  , na tu ra l y  vecino de Aldea 
Nueva", para  que en térm ino de 30 d ias, contados des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid, 
se p resen te  en este juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se sigue en el mismo 
por robo de alhajas en Mayo de 1 8 47 á Doña Lucía Li- 
z a u r , v iu d a , de esta v e c in d ad , pues de no hacerlo se 
seguirá la causa en su rebeld ía y le p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Dado en Cáccres á 6 de Abril de 1 S!13. — Paseasio 
Fernandez. — De su o rd en , Juan  Solano Redondo.

D. Paseasio F ern an d ez , Juez de p rim era  instancia 
de esta capital de Cáceres y  su partid o , y  de Hacienda 
de la provincia.

P o r el p resen te  encargo á las autoridades del punto 
donde se encuen tre  Rafael B ra b o , n a tu ra l de Je rez  de 
los C aballe ros, carabinero licenciado de la comandancia 
de esta provincia, le hagan saber se p resen te  á en tregar 
ó rem ita  en libranzas por correos la cantidad de 33 rs., 
27 m rs. que percibió de una m ulta im puesta á Pedro 
Neila d e 'la  Cuesta y  otros por haberles aprehendido 
37 onzas ele sal i l íc ita , y  que se les ha m andado de
vo lver por la su p e rio rid ad ; apercibiéndole que de no 
veriücarlo  le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar, y  
rogando á la A utoridad que haga el requerim iento  lo 
avisa este juzgado.

Dado en Cáceres á 6 de Abril de ■! So3 .—-Paseasio 
Fernandez.= P or su mandado, Francisco Muñoz Bello.

D. Fernando José Rosado, Auditor honorario  de 
M arina, Juez de p rim era  instancia del distrito  de la 
M erced de esta ciudad por la R e i n a  (Q .  D. G.; N c .

P or el presente  c ito , llamo y  emplazo al licenciado 
D. Ju an  de Toro y T roya , que ejerció su noble profe
sión de abogado en esta ciudad en el año próximo p a 
sado , y  después se a u sen tó , ignorándose su paradero , 
para que en el térm ino de 30 dias que le he señalado 
se presente en este mi juzgado á contestar el cargo que 
le resulta en las diligencias que estoy practicando sobre 
la retención y  ocultación de los autos formados de convo
catoria á los bienes del patronato fundado por el líu s -  
trísim o Sr. D. Lorenzo Arm engual de la Mota , aperci
bido que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 1? de Abril 
de 1 S 5 3 .= F ern a n d o  José R o sad o .= P o r mandado de S. S., 
D, Joaquín Ruiz Romero.

D. José Antonio de la C am pa, Juez de p rim era  ins
tancia del partido de Torrelavega , con la consideración 
de ascenso.

P or el p resen te  p rim er edicto , c i to , llamo y  em
plazo á José G u tié rrez , na tu ra l de A rroyo, A yunta
miento de Santillana de la M a r , contra quien estoy ins
truyendo  causa crim inal de oficio por la herida que re 
cibió Francisco C ian ea , vecino de O reñ a , para  que se 
p resente en la cárcel de este partido  á responder á los 
cargos que contra él re su ltan ; pues de no hacerlo en 
el térm ino respectivo se seguirá la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en T orrelavega á seis de Abril de l 8 5 3 .= José 
Antonio de la C am pa.-=Por su m andado, Guillermo Gó
mez Cadórniga.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era 
instancia del d istrito  de San Vicente se c ita , llama y  
emplaza á los acreedores que lo sean al concurso de 
D. Fernando M anuel de Bobadilla , para  que el dia 4 
del mes de Mayo próxim o concurran  á la ju n ta  gene
ral que habrá de ten e r  efecto á las diez de su m anana 
en las casas-audiencia de S. S . , calle de San Vicente, 
núm ero 4; bajo apercibim iento que los que no parecie
ren  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar el acuerdo 
que se haga po r los concurrentes.

Y para conocimiento de los interesados se inserta el 
presente en Sevilla á 5 de A bril de 1 833. =  Francisco 
Ruiz Toranzo.

D. Juan Conde y A bascal, A uditor honorario  de 
G uerra, caballero de la orden A m ericana de Isabel la 
Católica, benem érito de la p a tr ia , socio de la de Ami
gos del pais de Valencia y  Juez de p rim era instancia 
con la consideración de térm ino del partido de Casas 
Ibañez &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Diego G ar
cía P e re z , vecino de A fengibre, para que dentro de 
los 30 dias prim eros siguientes á la publicación de este 
edicto e n  la G a c e t a  del Gobierno, se presente en este 
juzgado á oír la sentencia dictada por S. E. la Audien
cia te rrito ria l de A lbacete, en su ausencia y  rebeldía, 
en causa sobre disparos de arm as de fuego la noche del 
-16 al 17 de Julio último, y  á defenderse de los cargos 
que en la misma le r e s u lta n , pues si asi lo hiciere se

le adm in istrará  ju stic ia , parándole en otro caso el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Casas Ibañez á 7 de A bril de 1 8 5 3 .= Ju a n  
C o n d e .= P o r mandado de S. S . , Fio Alonares.

D. Melchor Berm ejo y Escalona, Juez de p rim era 
instancia de esta villa de Colmenar viejo y su p a r ti
do iSic.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Rosa Do
mínguez y  Ambrosio López , este de oficio esquilador, 
que en la noche del dia 7 de Febrero últim o residían 
en el pueblo de San Sebastian de los Reyes , y  cuyo 
paradero se ignora , á lin de que en el preciso térm ino 
de ocho d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  y  Bo¡crui oficial de la provincia, 
comparezcan en este juzgado á p resta r su declaración 
en causa crim inal que de oficio estoy instruyendo  con
tra  Felipe López, vecino de dicho San Sebastian de los 
Reyes por lesiones á Joaquín M a v ra l, la noche del ci
tado dia 7.

Dado en Colmenar Viejo á 8 do Abril de 1 8 5 3 .=  
Melchor B erm ejo .--P o r su m andado, Carlos López Na
v arro .

D. Francisco Seco y  C áceres, Juez de p rim era  ins
tancia de esta villa de M anzanares de la Mancha y su 
partido &c.

Por el p resente se llama á D. José Carrion Vega, 
celador del ram o de caminos, para que en el térm ino de 
1 5 días com parezca en este juzgado á p resta r una de
claración , acordada en causa que se sigue sobre hurto 
de piedra de unos corrales de la propiedad de D. F ern an 
do C a m aren a , vecino de esta villa.

Dado en M anzanares á 8 do Abril de l8 5 3 .= F ra n -  
cisco Seco y  C á ce re s .= P o r mandado de S. S ., Jesús G ar
cía Noblcjas.

D. Pedro Bravo y B arcones, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de •Montanchez y su partido por Su 
Magestad &c.

P or el p resente cito y emplazo á M aría Juana  Ruiz, 
contra quien y consortes estoy procediendo crim inal
m ente por falsedad de ju ram ento  , pa ra  que en el té r 
mino de 3 0 d ias , á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  del 
G obierno, com parezca en mi juzgado á responder á los 
cargos que le resultan  ; apercibida que pasado sin ve
rificarlo se procederá en su contra en rebeld ía , y  la 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M ontanchez 8 de Abril de 1 8 53. =  Pedro  Bravo y  
B arcones.---Francisco Fernandez Arias.

P A R T E  N O  O F I C I A L  

E X T E R IO R
Según escriben de Constantinopla con fecha del 

21 de Marzo, el Sultán ha hecho saber al Príncipe 
de Menschikoff que le recibiría con sumo gusto 
siem pre que tuviera á bien v isitarle; pero que 
para hablar de negocios debia dirigirse directam en
te á los Ministros. Mas como el Enviado ruso es
tuviese encargado de tra ta r  directam ente con el 
Sultán , este incidente ha sido considerado como 
una desgracia diplomática. La conferencia que el 
Príncipe tuvo el mismo dia con el Ministro de Ne
gocios extrangeros duró mas de cinco horas. Ase
gúrase que en ella se trató  únicam ente de la cues
tión de los Santos Lugares , y que para resolver
la definitivam ente se espera la llegada del Emba
jador de Inglaterra. Dícese que sobre este punto 
están perfectam ente de acuerdo la Rusia y la G ran 
Bretaña,

Una nota dirigida por el Ministro de Negocios 
extrangeros al Embajador de Prusia le hace saber 
que para complacer al Rey y probarle su sincera 
am istad , el Sultán había concedido á los europeos 
protestantes y católicos 40,000 pies de terreno  para 
establecer en él los cem enterios de los diferentes 
cultos. Dicho terreno  está situado ju n to  al cuartel 
im perial de P e ra , á la izquierda del camino que 
conduce á Boujonkderé.

El Príncipe G h y k a , Hospodar de Moldavia, se 
halla casi enteram ente restablecido de su enfer
medad, y se espera que m uy pronto vuelva á to
m ar las riendas del Gobierno. Tal suceso ha sido 
acogido con grandes demostraciones de alegría por 
parte  del pueblo moldavo. Esto se explica por el 
carácter benévolo del P ríncipe, por su recta y 
sabia adm inistración, y por los infinitos bienes que 
ha derramado. Desde que se halla al frente del Go
bierno ha reparado muchos m a le s , y su ejemplo 
ha ejercido grande influencia en los ánimos.

Dicen de Berlín con fecha 5 del actual que las 
prisiones políticas verificadas en aquella capital ha
bían producido otras en las provincias; pero que 
los jefes del partido revolucionario habían logra
do hacer desaparecer todos los papeles y docum en
tos que pudieran comprometerlos. El Gobierno ha
bía enviado á la provincia de Posen dos altos fun
cionarios de policía, porque liabia indicios de que 
la propaganda revolucionaria tenia estrechas rela
ciones con los polacos.

Por un  despacho telegráfico se sabe que á pe
tición de la Pransia el A ustria liabia ofrecido a ten 
der las reclamaciones de los negociantes, relativas 
á la m anera de proceder de la Aduana respecto a 
las mercancías de tránsito.

La gendarm ería do Munich (B aviera) recibió el 
5 una orden del Jefe de policía para a rresta r á to 
dos los que llevaran som breros ealabreses. En con
secuencia se prendió a muchos jo v en es , los cua
les fueron conducidos á las cárceles de policía. 
Después de algunas horas de arresto  la mayor 
parte fueron puestos en libertad. Se cree que esta

medida ha sido tomada con motivo de un  aviso re
cibido de un  Gobierno extrangero.

En la sesión del 3 la Dieta germánica ha pasa
do ai examen de la comisión política la proposición 
del Ministro de Hesse-Darm stadt sobre los refugia
dos políticos de Londres. Es falso que la Prusia haya 
adoptado el partido de perm anecer pasiva en esta 
cuestión como lo han pretendido ciertos periódicos. 
La P rusia, lo mismo que el A ustria , está altam en
te interesada en m antener la tranquilidad pública 
en el continente.

Acerca de las prisiones hechas en Rostock, que 
parece tenían relación con las efectuadas en Ber
lín y otras capitales de P rusia , reconociendo unas 
y otras por origen la conspiración descubierta en 
Berlín, la Gaceta ele FFoss dice lo siguiente:

« La policía de Lóndres había participado á la 
de Rostock que hacia mucho tiempo se habían he
cho pedidos de arm as á Lóndres por los jefes de la 
asociación democrática de Mecklemburgo. Kinkcl 
había pasado por Mecklemburgo cuando se escapó 
de la fortaleza de Spandau , y marchado á Lóndres 
en un buque de cierto comerciante poderoso. Kin- 
kel y sus partidarios han m antenido una activa 
correspondencia con los jefes del partido revolu
cionario en Alemania.»

Dicen de Suiza que en Ginebra va á construirse 
una nueva iglesia católica , dedicada á la inm acu
lada Concepción. Los Obispos de Francia han to
mado la obra bajo su protección, y el Sumo Pon
tífice se ha dignado colocarse al frente de la su s -  
cricion con una ofrenda de 5000 francos. La par
roquia de G inebra, en  la cual estará situada la 
nueva iglesia, cuenta mas de 12,000 católicos.

D urante la Semana Santa y los dos prim eros 
dias do Pascua hizo en Roma tan mal tiem po, que 
Su Santidad no pudo dar el Jueves Santo la ben
dición solemne de urbi et orbi, ni el Domingo de 
Pascua fué posible ilum inar la famosa cúpula y la 
fachada de San P ed ro , ni al siguiente dia quem ar 
los fuegos artificiales. Habiendo mejorado el tiem 
po , el m artes se verificó uno y otro con gran con
currencia de gentes. Nunca se había visto en Ro
ma mayor número de forasteros. Entre ellos se 
contaban , como s iem p re , muchos ingleses y un 
apoderado de la casa de Rostchild , que habia ido, 
según corría de público, con el objeto de a rreg lar 
un  em préstito que se desea contratar con el Go
bierno Pontificio.

Se hablaba mucho en la ciudad santa de una 
encíclica que se suponía dirigida por Su Santidad á 
los Obispos de F ra n c ia , con motivo de las cuestio
nes que los traen  divididos desde hace algún tiem 
po, y principalm ente de los actos del Arzobispo de 
Paris contra el periódico el U nivers, y  de la ¡cues
tión de este prelado con el Obispo de Moulins.

Esta noticia parece confirmada, puesto que en 
La Patrie del 9 del actual leemos una comunicación 
del Arzobispo de P a r is , por la cual queda deroga
da la prohibición que habia hecho este prelado 
en su decreto del 17 de Febrero , de que sus dio
cesanos se abstuviesen de leer el periódico L  Uni
vers.

La Reina de Inglaterra ha dado felizmente á luz 
un Príncipe.

Los últimos estados publicados por el Gobier
no inglés, y que abrazan la recaudación del últi
mo trim estre  y  la de todo el año , son sum am ente 
satisfactorios, pues presen tan  un aumento sobre eq 
año anterior de 100 millones de reales. El último 
trim estre , comparado con el del año de 1852, so
brepuja á este en 4.400,000 rs.

Los periódicos anuncian que el Canciller del 
echiquier tiene preparado un proyecto para red u 
cir de una m anera indirecta el in terés de la Deu
da. Consiste , á lo que p a rece , en una emisión de 
20 millones de libras en obligaciones con interés 
de 2 1/2 por 100. El Gobierno garantizará este in
terés duran te  veinte años , al cabo de los cuales las 
reem bolsará, si le conviene, á la par.

IN T E R IO R
Escriben de Cervera con fecha 7 de A b ril:
Aquí experimentamos una gran trasformacion 

de tem peratura atmosférica. A últimos de Marzo se 
sintió un  frió tanto ó mas intenso que el propio del 
rigor del invierno , habiendo bajado el term óm etro 
de R eaum ur á 3 grados bajo cero. En la actualidad, 
y de dos ó tres días á esta par t e , se sufre un  ca
lor casi sofocante, igual á una tem peratura de Ju 
lio ó Agosto. En los dias menos calurosos se ha 
visto el term óm etro á 15 grados de altu ra  sobre 
cero. Todo el pais cree que no puede du rar así por 
ser impropio de la estación.

Ya se lia estacionado en esta ciudad el prim er 
batallón del regimiento de infantería de Zamora, 
que cubre su destacamento , haciendo el servicio 
en los pueblos del cantón ó inmediatos que lo re 
qu ieran .

El sorteo para el reemplazo del presente ano 
se verificó el domingo último con un orden y quie
tud admirables.

Do los periódicos de Barcelona, correspondien
tes al 9, tomamos las siguientes noticias referentes 
á obras públicas :

Han empezado ya los trabajos para ab rir el tro
zo de m uralla que facilitará ei paso al fe rro -ca rr il 
del Norte desde el glasis de la Cindadela á la esta
ción principal.

Se están term inando con notable rapidez los pla
nos del fe rro -ca rril de T arragona, pasando por las

costas de Garraf. Atendida la asombrosa actividad 
con que se han llevado á cabo por los Sres. Inge
nieros y demás personas facultativas que les han 
auxiliado en los trabajos para el trazado de la lí
nea , la empresa se halla animada de la fundada es
peranza de que conseguirá realizar cuanto antes 
las condiciones necesarias para la instalación de la 
sociedad.

El m artes, además de los dos desplomes que 
por la mañana causaron tanta alarm a en la iglesia 
de San Ja im e , sobre las seis y media de la tarde 
ocurrió otro, que produjo funestas consecuencias en 
el edificio de la Universidad literaria, antes conven
to del Cármen. Estaban varios operarios derriban
do una pared, cuando hundiéndose un trozo de 
bóveda , de los cinco que t rabajaban sobro la mis
ma , los cuatro cayeron dentro del boquerón que se 
ab rie ra , salvándose el otro milagrosamente para 

| poder saltar por un balcón é ir á im plorar el au—
| xilio de ios vecinos y de los señores empleados del 
| establecimiento. A un cuando unos y otros trabajan 
| con eficacia , los cuatro desgraciados habían caido 
; en un espacio cerrado , y fué m enester emplear 
j  un  buen rato de trabajo para poder p en e tra ren  él.
; Guando esto se consiguió, uno de los neones habia 
¡ ya fallecido, al paioeer ahogado, y los tres r e s -  
i ía n te s , sofocados por el polvo y heridos por los 

escom bros, uno de ellos de mucha gravedad, fue
ron trasladados al hosp ita l, en donde fueron cu
rados con el mejor cuidado, á presencia del señor 
teniente de Alcalde del distrito D. Jaime Ganes, 
que se constituyó en el lugar de la catástrofe para 
form ar las opor tunas difidencias.

Dicen de Valencia con fecha del 10:
Mañana se verificará en el Gobierno civil otra 

reunión de las personas convocadas para la forma
ción de una sociedad arqueológica en esta capital. 
Sabemos que el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia se toma grande interés por la pronta 
constitución de esta sociedad, y  que á este fin ha 
acelerado lo posible la segunda reunión , que ten
drá por objeto la lectura y discusión del regla
mento.

El Correo de Andalucía, periódico de Málaga 
del 9, d ic e :

Muy pronto deben empezar los trabajos de la 
fábrica de cristales, levantada en las playas de San 
A ndrés, la cual , sin duda a lg u n a , ha de propor
cionar muchos beneficios á este pais. Funcionarán 
en ella m ultitud de hornos, que se están prepa
rando ya para la fabricación de toda clase de cris
tales y vidrios hu eco s, cuyo número, que ha de 
ser m uy crecido, es incalculable por a h o ra : mas 
adelante se em prenderán los planos, pues al efec
to se hacen también los preparativos necesarios. 
Por los que hemos visto en dicha fábrica, pode
mos decir que será una de las prim eras del reino, 
y  que sus trabajos com petirán con los de las prin
cipales del extrangero. Cuando hayan empezado 
aquellos volveremos á hablar de este asunto mas 
detenidamente.

Según el Porvenir de Sevilla SS. AA. RR. re 
gresaron el miércoles último á su palacio de San 
Telmo de su expedición á Villamanrique, y el jue
ves partió en el paquete San Telmo para Sanlúcar 
de Barram eda el Duque de Montpensier.

N O T I C I A S  V A R I A S .

La España dice lo que s igue :
Groemos conveniente advertir al comercio y á 

las personas que esperan correspondencia de la 
isla de C u b a , que el correo no vendrá probable
mente hasta fines de mes. La causa del retraso 
consiste, según nos escriben de la Habana, e n c a r 
ta que hemos recibido por la via de Ing laterra , en 
que el vapor que debia traerla se hallaba con ave
ría en. sus máquinas. Por esta razón se habia dis
puesto que la trajese la fragata de S. M. Cortés, 
que estaba habilitándose para salir á fines de 
Marzo.

 Dice un periódico:
Ha fallecido en esta corte la señora de Sevilla

n o , marquesa de Fuentes del Duero. El cadáver 
se Hallaba ayer depositado en un  salón dispuesto 
con gran pompa en el piso bajo de la casa del 
opulento b an q u e ro , á cuyas ventanas se agrupaba 
u n  crecido número de personas atraídas por la cu
riosidad.

 En ei Heraldo leemos lo que sigue :
A nteayer el Embajador de la reina Victoria en 

esta corte' dió un gran convite de despedida al Em
bajador del Emperador de los franceses , el general 
A upik , que como es sabido, pasa á ocupar un  
puesto en el senado francés. A este b a n q u e te , es
pléndido como todos los que da lord Howden, asis
tieron mas de 40 personas, en tre  ellas lo mas dis
tinguido del cuerpo diplomático estrangero.

Después del convite, que concluyó bastante 
tarde , lord Howden recibió en sus salones una nu 
merosa concurrencia de personas distinguidas ex
trangeros y españoles.

  Leemos en el mismo :
Dentro de pocos dias llamará la atención en el 

Prado una preciosa locomotora destinada á condu
cir dos ó tres carruajes para pasear niños. Un ma
quinista acreditado está concluyendo esta obra, que 
indudablem ente m erecerá los elogios del público, 
porque, según nos aseguran , es de lo mejor aca
bado y mas ingenioso que puede concebirse en su 
género. A rrastrará la máquina su pequeño tren  
sobre el suelo de tie rra , y aun por empedrados si 
fuere necesario. En consecuencia de esto hay que 
empezar á tem er por ia suerte  de los cochecitos 
tirados por carneros que hasta ahora habían hecho 
el negocio de conducir en los paseos á la familia 
menuda. ¿Qué no invadirá el vapor?

 Dice un periódico :
Los baños del Manzanares ofrecerán este vera

no una novedad que consistirá en un  grande es
tablecimiento que se va á constru ir frente á San 
Antonio de la Florida , en el cual habrá escuela de 
natac ión , con un  baño espacioso, y otros \ 2 de 
menores d im ensiones, salones de descanso, y cuan
tas comodidades puedan apetecer los aficionados al 
agua.

  A nteayer se celebró con un  espléndido ban
quete en la fonda de Lhardy el aniversario del dia



en  que nació el célebre H a n h em a n n , inven tor y  
m aestro del sistem a hom eopático. Mas do treinta  
profesores , los m as acreditados de esta n u eva  es
c u e la , presididos por los Excm os. Sres. D. José N u -  
ñez y  D. Joaquín lsscrn  , asistieron  á este  convite, 
en  que se dieron m útuam ente las m ayores prue
bas cío amistad afectuosa y  unidad de principios.
 Parece que no es cierto el que se haya h e 
lado la flor de la fresa, com o lian dicho algunos pe
riódicos. Esta p la n ta , lo m ism o q u e toda ia v e g e 
tac ió n , se  ha atrasado este ano m as q u e los a n te 
riores á causa del frió; circunstancia q u e , lejos de 
p erju d icar , es m as b ien  favorable para la cosecha  
de cereales y  de fr u to s , sigu iendo la tem peratura  
benigna que" experim entam os actualm ente.
 D ice u n  periódico de la tarde :

Hemos sabido se  ha descub ierto  un n u evo  m é
todo para ensenar á leer , que ofrece  las m ayores  
v e n ta ja s , pues presentándose á la vista por medio  
de una m áquina en  un  e legan te  cuadro todas las 
letras y  sílabas del a lfab eto , ev ita  la rutina que  
tanto su e le  cansar á los niños. Esta invención, 
con ven ien te  para el perfeccionam iento de la ins
trucción  prim aria, y  m erced á la m a l . desde que  
e l niño com ienza á labrar su débil iu ír ligen n n  , lo 
hace con reflexión y  filosofía , es debida al vSr. Don 
Joaquín Sánchez , m aestro de prim eras letras del 
pueblo de Jarque, en  el reino de Aragón.
 Parece que la fonda de la Fuente Castellana
ha pasado á n u ev a s m a n os, y que ese estableci
m iento correrá en adelante por cuenta del Sr. P ros-  
p e r , dueño de la fonda de la Carrera de San Ge
rónim o. Ya están  abiertos los tiros de pistola; y  
según  in fo r m e s , dentro de b rev es  días estarán  
corr ien tes todas las dem ás dependencias.

MISCELANEA.

N uevo i n v e n t o . —  Una nueva pieza de artillería, 
propia para buques y  b a ter ía s , ha sido inventada  
en Dublin por un oficial de dragones de G urdia, 
llam ado Kobert Arm stong. La superioridad de esta 
nu eva pieza sobro las antiguas consiste en  la fa
cilidad que tiene de poder ser  apuntada en u n  án
gulo de 90 grados sin necesidad de m over la cu re 
ñ a , lo cual d ism inuye el núm ero de hom bres n e 
cesarios para su  servicio. Un buque armado con  
piezas de este género podría dirigir el total de su  
andanada á cualq u ier objeto por pequeño que sea. 
dentro de un radio de 90 grados, sin  necesidad  
tampoco de m enear su s cureñas. Dichas piezas s c r -  
virian  particularm ente de proa y  popa, y con ellas 
u n  buque p ersegu ido, ó persiguiendo, podría traer 
en  la dirección de su enem igo al m enos dos terce
ras partes de su artillería sin alterar su  rum bo, 
cosa im posible con el sistem a de piezas usado en  
el día.

En caso de tener que bom bardear, el canon de 
la inven ción  de Mr. A rm stong, puede ser con verti
do en el m as eficaz m ortero en  m enos de dos m i
nutos. Em pleadas en las balerías de tierra , tienen  
la ventaja de ser  servidas con tres ó cuatro hom
b res m enos que las actuales piezas, p u o to  que no 
h ay necesidad de recurrir á Jas palancas para in
clinarlas á derecha ó izquierda , siendo solo el ca
ñón el que se m u eve  cuando lo req u iere  el caso. 
Mr. Arm stong ha form ulado tam bién sobre los m is
m os principios una pieza de cam paña, que no ne
cesita alza , y  cuya cureña no se ha de m over sino  
en un  cam bio de frente.

E s t a d í s t i c a — Mr. Thomns K. D o w n in , inspector  
de la ciudad de N ueva Y ork, acaba de publicar un  
extenso inform e que contiene dalos m uy curiosos. 
Lo extractam os b revem en te  á continuación .

En lodo el año de 1852 el núm ero de m uertos  
en  la ciudad de N ueva York ha ascendido á 21,601. 
De estos I 9 . l t í  m u rieron  de resu ltas de en ferm e
dades , y  2 i 87 por haber nacido antes de tiem po, 
por mala conform ación, edad avanzada y por otros 
acciden tes, com o el su ic id io , el asesinato &e. &c.

El núm ero total de m uertos en 1851 filé de 
2 2 ,021 , ó sean 423 m as que en 1852. Sin em bargo, 
el núm ero de m u ertes por enferm edades en 1851 
fue de 18,570; es d e c ir , OH m enos que en 1852. 
En este  últim o año m urieron por té im in o  m edio 
'1800 personas cada m e s , 515 cada sem ana y  58 
cada dia. El núm ero de hom bres que fallecieron  
durante el m ism o año ascendió á 11 ,8 59 , y el de 
m u ge ros á 07 52.

Én los 21,001 fallecim ientos ocurridos en 1852, 
se  cuentan  ! 2,956 de niños. Comparando e d e  nú
m ero con el del año 1851 , se nota una d ism inu
ción de 1505; poro en cam bio ha habido en el m is
m o período de 1852 un aum ento de 980 falleci
m ientos de adultos. En 1852 el núm ero de m u er
tes en tre uno y  dos años de edad fue de 2885; e n 
tre dos y  c in co , de 2585 ; en tre  cinco y d ie z , de 
95 8; entro diez y v e in te , de 802; en tre ve in te  
te  y  trein ta , de 2183; en tre  troin la y  cuarenta, 
de 2002; en tre  cuarenta y  c in cu en ta , de 4,368; 
entre  cincuenta y  s e se n ta , de 880 ; en tre  sesenta y 
setenta , de 629; en tre  sesenta y o c h en ta , de 390; 
entre ochenta y  noventa , de 180; entre noventa y 
c ie n to , de 36; de mas de c ien  a ñ o s , 3.

Los m eses en que fue m ayor la mortandad fu e
ron Julio y  Agosto. D urante el p r im ero , el núm ero  
de m u ertes fué de 2 1 9 3 , y  durante  el segundo, 
de 2523. Estos dos m eses del año son los mas fata
les  para la salud , sin  duda por la transición repen
tina , á veces en el espacio de pocas h oras, de un  
calor excesivo á una tem peratura com parativam en
te fria. A esta mortandad deben contribu ir  tam bién  
m ucho las exhalaciones fétidas de ciertas ca lles po
bladas de gente pobre y  poco afecta al a s e o , y  que  
se  tien e  m u y poco cuidado en lim piar. Las en fer
m edades que mas estragos han hecho han sido la 
consunción  ó tisis y  las convu lsiones.

Dice el inspector de la ciudad que hay tanta ir
regularidad en los certificados de fallecim iento y  en  
e l registro de nacim ientos y  m atrim onios , que es 
im p osib le  presentar una estadística com pleta de la 
m ortandad. Según el m ism o, las causas principa
le s  de las enferm edades son la hum edad su b ter
ránea , las em anaciones de los huesos y  carnes que 
se  h ie r v e n , los mataderos , las calles su c ia s , y  so
bre todo la leche adulterada. Recom ienda que se  
tom en  las m edidas mas sev eras contra este tráfico 
d añ in o , que causa la m uerte de tantas inocentes  
criaturas.

E n 4831 hubo 15 casos de a sesin a to , v e n  1852 
el núm ero de los m ism os ascendió á 18. En este  
núm ero no se in clu yen  quizá los asesinatos p re
su n to s  , y  cuyos autores logran su straerse  á la ac
ción de la ju stic ia , porque de lo contrario creem os 
q u e bastaría recorrer las colum nas de los diarios 
de esta ciudad para convencerse de que el núm ero  
dado por el in spector  es inferior á la realidad.

E scenas maiutimas.— En un periódico e x tr a n je 
ro leem os la sigu ien te  carta :

« Singapore 3 de Febrero. —  A lgunos m arineros  
naturales de este p a is, que pertenecieron á la fra
gata B eren ice , que navegaba desde Shanghai á Sid- 
ney (Nueva A ustralia', están presos en Batavia , y  
han declarado que el c a p itá n , su  esposa y  otras 
personas fueron  asesinadas por la tr ip u la c ió n , la 
que en seguida prendió fuego al buque.»

M a te r ia l  de g u e r r a .— El estado general del 
m aterial de guerra ex isten te  en el año de 1851, 
acaba de ser  publicado en Francia, liste  eslaclo está 
basado en los inven tarios hechos á íinos del  año 50, 
y termina con una recapitulación general del valor 
aproxim advo del material de guerra que poseo el 
p a is , con arreglo á la ñola s ig u ien te :

Francos.

A dm inistración c en tr a l.............................. 631,875
Justicia m ili ta r .. ..........................................  35,355
V íveres  4 3.600,356
A lum bram iento y  ca lo ríferos  39,358
H o s p ita le s   ................................... 4 6.895,285
V estuarios.........................................................  32.758,197
Cam pam ento....................................................  4.571,960
Camas m ilita res ............................................. 4 4.765,974
Equipajes id .................................................... 3.425,817
Remonta g e n er a l..........................................  38 .9 9 8 ,6 10
M ontura............................................................. 4.908,255
P rov ision es....................................................... 8.349,935
Depósito gen era l de la guerra  2.949,370
N uevo mapa de F rancia................................... 4 65,334
A rtiller ía ...........................................................  289.587,558
In gen ieros........................................................  47.246,675
E scuelas m ilitares.......................................  4.795,387
In v á lid o s........................   4.826,618
G obierno de la A rgelia.............................  288,558
Servicios indígenas en id em .................  29,565
Servicio m arítim o en id em .................... 703,470
A dm inistración provincial en id e m . . 432,839
Servicios de Hacienda en id e m   76,878
Servicio de la colonización en  id e m .. 978,724
Obras c iv ile s  en idem ...............................  4.399,227
Pólvoras y  salitres....................................... 4 0.429,509

Total general....................................  460.427,661

GACETILLA DE TEATROS.
A nteanoche se representó en  el teatro de Va

riedades el drama titulado A d r i a n a , á beneficio de  
los pobres de la parroquia de San Luis. La concu r
rencia lu é  num erosa y  escogida , y  aplaudió á to
dos lfes actores , esp ecialm ente á ia Teodora.

D entro de pocos dias se verificará en  el propio 
teatro otra escogida función , cu y o s productos deben  
destinarse al socorro de algunas de las m uchas fa
m ilias agobiadas por Ja m iseria en nuestras pro
vincias de Galicia. Celebram os m ucho Jos filantró
picos sen tim ien tos del Sr. Arjona.

Tam bién sabem os que las señoras de la Junta  
de beneficencia dom iciliaria de la parroquia de San 
José han suplicado al director del Circo dé una  
función á beneficio de los pobres de la m ism a, 
que son  en gran n ú m er o : no dudam os que el se 
ñor G aztam bide accederá á esta p e tic ió n , cu yo  
objeto no puede ser m as nob le y  digno de elogio.
 Tenem os b uenas noticias del drama de grande
espectáculo que hoy m iércoles se pondrá en escena  
en el teatro de la C ru z, titulado Juan d  cochero, 
á beneficio del prim er actor D. Rafael Farro. Tam
bién está en  estudio en  el m ism o teatro una com e
dia n u eva  , or ig in a l, en tres actos y  en v e rso , ti
tulada La joven  </c 60 añ o s , cu yos dos principales  
papeles están  á cargo de la S ra/C ru z  (Doña Alaria), 
y del Sr. Fernandez j ) .  Mariano'.
 Según dice un  p e riód ico , parece que la herida
que en  la noche del sábado se causó el actor D. Ma
riano Fernandez en la representación  de La pata  
de cabra  en el teatro de la C ruz, no lia sido tan  
grave com o al principio se tem ió , lo cual han ce
lebrado m ucho los apasionados de dicho actor.
 A noche ha sido m u y  b ien  recibido por los es
pectadores en el teatro del Drama el titulado P a
yar con [acor  agravio.  Su versificación es buena y  
no carece de in terés el argu m en to; sin  em bargo  
algunas defin icion es, por lo exageradas y  am argas, 
no están bien ni aun en  boca de un bufón. El dra
ma es del galan jov en  del m ism o coliseo Sr. V i-  
vanco , que fué llam ado al palco escénico al final 
del segundo y cuai to actos.

BOLSA DE MADRID.

Cotixacion del dva 42 da Abril de 4 853 á las tres 
de ia tarde.

EíKCTOfl l‘ütíLiC03.
Títulos del I  por 4Gü conAobdado, 42 3 /4 .
Idem diferido , 23 1 / S .
inscripciones de pait ícipcs legos del 4 y  5 p i r  

100 , 21.
Amortizablo de primera  eu nuevos títulos, 4 4.
Idem de segunda , 5 3 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 0 1 3 / 4  
Material del Tesoro pre feren te  30 p.
Idem no p re fe re n te ,  42 d.
Acciones de las Cabrillas y C o n iñ a , 4 04 1 /2 .  
Fomento de #000 r s . , 81.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia? ,  54-20 p 
P a r í s , 5 -30  p.
Alicante, 4/ k  d.
B arce lona , par pap. cb

Bilbao, 4 / 2  pap. d.
Cádiz, p a r  pap. d.
C oruña ,  4 / i  d.
Granada, 4 / 2  d.
M álaga , 4 / 2  din. d.
Sa n tan d e r ,  pa r  pap. d.
Santiago, 4 /2  o.
Sevilla , 4 /4  d.
V a len c ia , pa r  pap. d.
Zaragoza,  4 / 2  d.
Descuento do letras al 6 p o r  4 00 «1 año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de. E spaña , que com
prende el primer cuatrimestre de 
i 852 , y  corresponde al volu
men 55 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 9

REGLAMENTO ORGANICO
DEL

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO,
APROBADO POR S. M.

EN 18 DE FEBRERO DE 1853.
Consta de un cuaderno en fo lio , y  se 

vende á 4 rs. en el despacho de libros de 
la misma Imprenta nacional. 1

Se han extraviado los ju ro s  siguientes:
Uno de 20,4 50 m rs . ,  situado en  las alcabalas de San

to Domingo de Silos, en cabeza de Diego de Medina 
Máznelo.

Otro en  alcabalas de Burgos,  de 25,4 34 m rs . ,  en c a 
beza de D. Bartolomé Marquina Guerra  y  sucesores en 
el vínculo que fundó Teresa  Cisneros, m u je r  de Diego 
Medina Mazuolo.

Otro de 33,258 mrs. en  diezmos de la m a r  de Cas
tilla , en la de Diego de Medina Cisneros.

Y otro  de 4 76,750 mrs.  en la misma ren ta  y  cabe
za que  el ante r io r.

Se da rá  razón á D. Remigio del Hoyo, vecino de Vi-  
llanoño, en el par tido  de Villadiego.

A vo lun tad  de los tes tamentar ios de D. Francisco 
de Lazcano, y  mediante  pública su b as ta ,  se vende la 
hacienda denominada la Torre  grande  de Santa E n g r a 
cia , con sus edificios, hue r to ,  o lmeda ,  o l iv a r ,  viña y  
t ie r ra  b lanca ,  si tuada en  el término de la ciudad de 
Zaragoza. Los que deseen in te resarse  en su compra con 
arreglo al pliego de condiciones que se ha lla rá  de ma
nifiesto en dicha c iudad ,  calle del Correo v ie jo ,  nú m e
ro 84 ,  piso segundo, donde estará  también el plano to
pográfico de toda la posesión que  se v en d e ,  podrán 
p resen ta r  sus proposiciones en la mencionada casa hasta 
mediados de Junio  del presente  año 1853, pa ra  cuyo 
t iempo, por  medio de nuevos anuncios,  se l ija rá  el dia 
del rem ate ,  que  se verificará en la expresada  ciudad 
de Zaragoza, á favor del mas beneficioso postor ,  con 
tal que se llenen los requisitos contenidos en dicho 
pliego de condiciones, y  haya  postura competente.

So han extraviado los privilegios originales de oos 
ju ro s ,  que en 1752 el Excmo. S r . D .  Joaquín  Atanasio 
P ig n a te l l i , Marqués de Coscojuela , consignó para  el pago 
del servicio de lanzas de este t ítu lo  v  de los de Conde 
de Fuentes y  Marqués de Mora y  dos Grandezas que 
obtenía , y  son los s igu ien tes :

Uno de 74 4,400 m rs . ,  situado en el servicio de mi
llones de Sevilla ,  en cabeza de D. Héctor Pignatelli 
Aragón y Cortés en 22 de Diciembie de 4 6 73 :

Y otro de 299,200 m r s . , si tuado en el derecho a n 
tiguo de la media annata  de m erc ed e s , en cabeza de 
D. Diego de A r a g ó n , Duque de Terranova  , por Real 
cédula  de 5 de Febrero de 4 633.

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen es
tos privilegios ó sepa su pa radero ,  se si rva entregarlos  ó 
da r  aviso al apoderado de la poseedora actual de dichos 
t ítulos y  G randezas ,  calle de la Visitación , núm. 4 7, 
cuarto segundo; y en Zaragoza á D. Feliciano Manuel 
Cavcro ,  apoderado de la Condesa de Fuentes.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR 
E N  LI QUIDACION.

El dia 12 de Mayo próximo se ce lebra rá  la subasta 
pública de varios crédi tos á  favor del Banco por  prés
tamos hechos á labradores en los partidos judiciales de 
Guadala ja ra ,  Saced o n , P a s t r a n a ,  B r ih u eg a , C-fuentes 
y Tam ajon ,  bajo las condiciones siguientes :

4 • La subasta tendrá  efecto en -Madrid en las ofici
nas del Banco con asistencia del presidente  de la j u n ta  
liquidadora ó d e q u ie n  haga sus veces, y de dos indi
viduos de la comisión ejecutiva , y  en Guadala ja ra  en 
la casa-habitación de D. Joaquín  de Elosu.a , asistiendo 
igualmente  á ella un vocal de dicha comisión ejecut iva. 
En uno y otro punto concurr i rá  también escribano p ú 
blico que extienda el acta , y  libre el correspondiente  
leslimonio.

Dará principio la subasta á la una  en punto  de 
la ta rde ,  apercibiéndose el remate  á las dos en la for
ma que  la mesa estime conveniente.

Si La ju n ta  liquidadora se re se rva  la facul tad de 
ap ro b a r  el remate  si considerase admisibles las posturas 
que se hubiesen hecho, lo que decidirá dentro  de dos 
d i a s , contados desde que  la sea conocido e! resultado 
do la subasta verificada en Guadalajara,

4 a Las posturas se h a rán  de viva voz, expresán
dose si la cantidad ofrecida es en metálico ó en accio
nes del Banco de 7 42 rs. cada una ,  y  no podrán recaer 
sino sobre la tota lidad de los créditos de cada partido.

5Í El pago de la cantidad en que se adjudiquen se 
hará  precisamente  dentro  del término de ocho dias des
de que se apruebe  el r e m a te ,  dando en el ín te r in  el 
mejor  postor fianza suficiente.

6f Los gastos de la escr itura  de cesión de los cré
ditos, toma de razón y  demás que se causen y  derechos 
que se devenguen serán de cuenta  del comprador.

Los que deseen adqu ir i r  noticias sobre el importe, 
n a tu ra lez a ,  calidad y  ga ran t ías  de los créditos que se 
subastan , pueden acudir en Madrid á las oficinas del 
B anco ,  y  en Guadala ja ra  á casa del Sr. Elosua desde 
el dia de la fecha en adelante.

Madrid 4 1 de Abril de 4 853 .— Por acuerdo de la 
ju n ta  l iq u id ad o ra .= L u is  Galbo.=Mat-ías de Angulo. 2

D. José A lva rez ,  vecino de M adr id ,  apoderado de 
D. Francisco Antonio Diaz Ordoñez , residente  en Méji
co, ocurr irá  por sí ó por  tercera persona autorizada al 
consulado de Méjico en Málaga á imponerse  de un asun
to de interés que le concierne.  3

La comisión de Sres. acreedores á las sisas de la 
villa de Madrid cita á todos los interesados á junta 
genera! en el local de la Academia de jurisprudencia, 
calle de la (Montera, núm. 34 , el 4.° de Mayo de 4 833 
á las doce del d ia ,  para  -manifes ta r  los trabajos hechos 
p o r  la comisión desde la úl tima ju n ta  genera l ,  y to
m ar  disposiciones de g rande  in terés  pa ra  lo sucesivo.

SOCIEDAD MADRILEÑA
P A R A  E L  A L U II R R A D O D E  G A S .

El Sr. D. Agustín A ndreu  ó su  rep resen tan te  se ser
v irá  presen tarse  en las oficinas de la m is m a , sitas en la 
calle de la M agdalena,  n ú m  2, cuarto  p r inc ipa l ,  los 
dias no feriados de diez á tres .

Las personas que  tengan que  hace r  a lguna  reclama
ción en contra  de los bienes pertenec ientes á la testa
m en ta r ía  del finado Sr  D. Rodrigo de la P in ta ,  agente 
que  fué de negocios del colegio de esta c o r t e , podrán 
dir ig irlas  en término de 20 d ias ,  contados desde esta 
fecha,  al tes tamentar io  Sr. D. Ju l ián  de M endieta ,  calle 
M a y o r ,  núm. 2 0 ,  principal  de la izqu ie rda ;  advirt ién
dose que  trascurr ido  dicho término la tes tamentaría 
procederá  á cumplir  su cometido.

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS
f EN' L IQ U ID A C IO N .

Los Sres. accionistas que  gusten ve r  el balance de 
dicha sociedad, formado el 31 de Marzo último , pueden 
pasarse  po r  las oficinas, sitas en el pasaje  de Matheu, 
librería de la Publ ic idad, donde está de manifiesto de 
once á t re s  de la tarde  en los dias no feriados.

Cuadro general del comercio de E spaña  con sus  pose
siones u ltra m a rin a s  y  países extranjeros en 4 849 
y  4 850.

La importancia  de esta publicación está reconocida 
por  las naciones poderosas que  m archan á la cabeza de 
la civil ización, porque  á favor de los conocimientos es
tadísticos que contiene,  se ab ren  nuevos mercados á luí 
producciones de los diferentes pa íses ,  se dá mas vida 
al movimiento m e rc a n t i l , y  como consecuencia necesa
ria  , se aumenta  el consumo, que  s iempre  está en razón 
de la facilidad con que el tráfico ofrece los frutos , gé
neros y  efectos de las comarcas mas apartadas  del globo: 
po r  esto mismo el cuadro do que  se t ra t a  tiene mucha 
mas importancia  todavía  en España,  porque  siendo el 
p r imero en su clase que se p resen ta  , necesariamente ha 
de buscarse  con avidéz por  el ag r icu l to r ,  por  el fabri
cante  y por  el comercio en g enera l ;  porque  todos lo 
han menester  para  ensanchar  el c írculo de sus opera
ciones con mayores v en ta jas ,  y  sin exponerse  á de
sastres por estar basados los cálculos en la ignorancia, 
y no en los datos estadísticos, tan  necesarios siempre, y 
con part icu lar idad en las empresas m arí t im as por los 
riesgos á que  están su jetas constantemente.

Esta obra ,  que consta de 900 pág in as ,  se halla de 
ven ta  en la porter ía  de la Dirección general  de Adua
nas y Aranceles, y en las l ib rer ías de Castillo, Brun 
y Moniér al precio de 20 reales.  5

ESPECTACULLOS.

T ü a t ío  dvl. Pumon-s. A las ocho y media de la no-? 
che. — Sinfonía.— Bruno el Tejedor, comedia en dos ac
to s .— tandas  do v a l s e s  y rigodones.— N o siem pre lo 
bueno es bueno, comedia en un acto.—'Sinfonía de La 
m u lla  di Porlici.— El Ionio A lcalde discreto, sainele.

Nota. Se está ensayando para  ponerse  en escena en 
la presente  semana á beneficio del actor D. Antonio Pi
zarroso M i Dios , m i brazo y  m i derecho , d ram a  nuevo 
original,  en cuatro actos y  en verso. f

T eatro de la C ruz. A las ocho de la noche.— Fun
ción ex traord inaria  á beneficio del p r im er  actor D. Ra
fael F a r r o . — .Juan el cochero , drama nuevo del célebre 
B ouch ard y ,  arreglado á n u e s ' ro  t e a t ro , en cuatro actos 
y  un  prólogo, dividido en dos cuadros. — La danza va
lenciana, baile.

T e a t r o  de V a r i e d a d e s .  A  las ocho y  m edia  de  la no
che .— Sinfonía .— Bruno el Tejedor , a p la u d id a  comedia 
en  dos actos .— Percances de u n  a p e llid o , ap la u d id a  pieza 
en  un ac to .— Los tres huéspedes burlados, sainete.

T eatro del Instituto. A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía del Ramillete de la In fa n ta .— M arta y  
M a ría , dram a  en cinco actos, arreglado á la escena es
pañola por  un aplaudido escr i tor .— Un gran  baile orien
tal , dirigido por D. José C arr ion ,  y  en el que tomará 
pa r le  la señori ta Quintero y  demás cuerpo de baile.

T e a t r o  d e l  D ram a.  A las ocho de la n o c h e . — Sinfo
nía. — Pagar con fa vo r  a g ra v io , d ram a  nuevo , en ver
so ,  en cuatro actos.— La juguetona ,  polka n u e v a ,  pues
ta y dirigida por el Sr. Córcoles, en la que tomarán parte  
Doña Josefa Rodríguez y  todo el cuerpo de baile.— Un 
caballero y  tina señ o ra , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C irco .  A las ocho y  m edia  de  la no
che .— s in f o n ía .— ¡ Diez m il duros! a p laud ido  ju g u e te  có
m ic o- lí r ico  en  u n  ac to .— Baile .— El M arques de Carava-  
c a , z a r z u e la  n u e v a  e n  v e r so ,  d iv id ida  en  dos  cua
d ro s .— Baile nac iona l .


